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CAPITULO I 
AllTECEDE!ITES HISTOBICOS 

a).- Breve referencia histórica del delito de aborto 

Los antecedentes históricos del delito de aborto se 
encuentran en casi todas las legislaciones antiguas, tan 

solo van variando entre ellas las sanciones aplicadas. 
"El aborto pr?vocado y su consecuencia ordinaria: la 

~uerte del producto, ha sufrido diversidad de transfor

caciones jurídicas en el transcurso del tiempo y en los 

distintos lugares; en un principio impunibi!idad absolu

ta, después penalidad exagerada y posteriormente atenua
ción de la sanción". ( 1) 

En el Derecho Penal Rocano. 

"En los priceros tiempos del Imperio Romano fue con
siderado in:oral y solo le estaba permitido al marido 
respecto de la cujer. En la época de la República no fue 

calificado co=o delito respecto a la cujer porque se le 

consideraba al feto con::.o "portio viscerum matris" (por
ción de las entranas de la madre) y en consecuencia, si 

ésta abortaba, no hacía otra cosa cás que disponer de su 
cuerpo". ( 2) 

Los romanos consideraban al feto coco parte de la 

oadre¡ por lo tanto, cuando ésta abortsba ~e ~e le cas
_tigaba, pues esta~a disponiendo libren::.ente de su cuerpo. 
Solo se castigaba a la =ujer casada que dolosamsnte se 

hubiere provocado el aborto sin el consentimiento de su 

marido, y si éste se quejaba de ello¡ porque se conside
raba coco delito la ?iolaci6n del derecho que tiene el 

~spcsc ~c=o p~d~e y era la autoridad marital, junto con 

(11.- González de la Vega Francisco. Derecho Penal 
Mexicano, Edit. ?arrúa, México 1986, pag. 122. 
(2).- de ?. Morena Antonio. Curso de Derecho Penal 
Mexicano - pa~te especial - 1 Edit. Porrúa, México 
1968, pag. 121. 
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el tribunal d~céstic~, los encargados de tratar el caso 

e icponer el castigo correspondiente a la mujer. 

Cuando la corrupción y la degeneración aparecieron 

en las costumbres romanas se produjeron muchas acciones 

de aborto voluntario; algunas mujeres sólo practicaban 

el aborto para castigar al oarido por el cal trato que 

les dab? o porque no querían que se notara la semejanza 
física de su amante. 

La reacción del Estado ecpieza cuando lo consideró 

un acto indigno contra la moral. La represión contra el 
aborto e~pieza cuando se sanciona a aquellas personas 

que elaboran sustancias abortivas; además, el hecho de 

preparar brebajes era también sancionado por la Ley de 

Envenena.ciento. 
Según Moccsen, "hasta la época de Severo y Antonio 

no se le so~eti6 a sanción penal y entonces se hizo así, 
de hecho, por ~odo extra ordineo, aunque invocando la 

Ley de Envenenaoiento, la pena que se imponía era la de 

confinación y destierro, salvo en caso de que el aborto 

hubiese provocado la muerte de la mujer, pues entonce.s 
se llegaba hasta la pena capital". (3) 

Coco observawos, el aborto entre los romanos afec

taba más los intereses individuales que los de la.comu

nidad. 

El Derecho Canón~co. 
Este derecho distinguió la muerte del feto animado 

y el inanimado; se decía que era preciso cierto tiempo 

después de la concepción en el cual el feto se animaba 
de seis a diez semanas, según el sexo. Cuando el feto no 

era animado la pena era leve y si era animado se le con

sideraba hocicidio y la penalidad era cayor •. 

(3) .-. Enciclopedia Jurídica Omeba; Edic. Bibliográ
fica, Argentina S¡R.L. Buenos Aires 195~. Tomo I, 
pag. 81. 



Con e! cristianis~o, co=enzó a verse en el aborto 

un verdadero delito; se decía que Dios era el padre y 

senor con derecho de vida y de cuerte sobre sus hijos, o 

sea, se transfieren los derechos que anterior~ente le 
correspondía al padre sobre sus hijos. 

"Con las ideas de! cristianis~o no podían durar es

tas doctrinas, pues se decía que el feto, aunque ence

rrado en el vientre caterr.o, era un ser dotado de dere

chos desde el co~entc de su concepción. ~sí, el aborto, 

inclusive el provocado por la nujer ~is~a, fue elevado a 
áelito en todas las naciones". (4) 

La Iglesia Católica prohibe, hasta hoy en nuestros 
días, la interrupción voluntaria del embarazo aludiendo 

qua la oujer está obli~ada a traer hijos al ~undo dentro 
del ~atriconio, a crearlos ~n el seno de la facilia, o 

de ·10 contrario pierde su valor co=o cujer. 

Antonio Tocci escribe: "con la llegada del cris~ia

nisoo, la concepción existente con anterioridad sobre el 

delito de aborto, sufrió una codi~icación esencia!, en 

cuanto a !a consideración de que el hocbre tiene una al
:a incor~al y ha sido creada por Dios a su icagen y se

~e janza, según !o e~se~a Las Sagradas Escrituras. Resul

ta infantil al cri:er:c cristiano, el =once~to rooanís-

quac edatur :ulieris partio est vel viscerum" (el fe~o 

antes de ser dado a luz es parte de las entrafias de la 

wujer); cuya raiz se encuentra en la teoría de los es

tóicos y que si ~ien reconocía la existencia del alca 

co~o e=anada de Dios, esti~aba que ella anicaba el cuer

?o, cuando ten!a lugar la separación del naciciento" (5) 

(4).- Carrara Francisco. ?rograca de Derecho Crimi
nal - parte especial -, vol. I, Edit. Temis Bogotá 
1967, 2• edic. párrafo 1250, pag. 334. 
(5).- Citado por ?av6n Vasconcelos Francisco. Lec
ciones de Derecho ?enal, - parte espe~ial -, Edit. 
?arrúa. México 1982; pag. 320. 



Ca!Ólica !o ccnCena sev~~a::n:e porque la necesidad 

le.;:itiJU en :ü::.g:úr. cas.:i, el sacr.ificio de un· inocente y 

porque ~o es lÍcit~ hacer :sl para conseSuir. un bien"{~} 

~es~ecto a es~e ::?~ de aborto la doc:~ina crist:a-

=.a nos C!·i!e i::u.e e.e. cas~ de ~eligro de :iuer-.:e para la ::i:a
é~e, Cura~:e su e:baraz~ o c~ando Cé a luz, se inclina a 

fa.Ye:-- d~l ser ~ue ;·a a nacer .. 

gs:a ce~ :a ~~er:e o ceg~era a quienes =a:aban a los ~i

:~s an:e$ = Ces;ués ée hater ~aciCo; as!, co=o a ~~i=~~s 

su."t.s::ar.:c:.a~ :.Cc:-:i·.·as a las :::.!je:-es e::ioara:a:ias. 

~ta ~er ~: de~ libre~: :!tu!o ::! ~el ?uero Juz;~ 

:-::s e=":'a;a:.aéa~ ta:i<?:::olas at~rt.a:- y pena~a es:es ho;

~=.:s :~~ .:.a ;-:::a :-a pi :a...!., :a :::::¿;::e:-a, az~:es y pen~.'s ?~-

(Ei.- !-ta&g:.~~e c:~se;;e. ~e~echo ?e~al. -pa¡:e :s
;e~!al -, 7c!. !7, ~~i~. Te:is, 3o;o:i 1967, 2ª 
.:=.:.c. pa.g. !.::2 

~~~: = f~~f·~c 7~~~¿~c~;~~c~~~=~~~~~;o 0~e~!~. ~~;~e; ~ r 
·t=!. II1 - ;a.:-~e e.spe.::!a~ -, 3osz:: casa ~-:!i:c¡ia 
~a~~el~~a t;~2, t~: ¡diz. ~a;. 52~. 



Las partidas siguieron la distinción canónica sobre 

la anioación del feto: cuando se le daba cuerte anicatus 

el Castigo.i~puesto era la pena de muerte y, en el caso 
ccntrario, inanicatus fetc, la pena era el destierro. 

El Código Espanol de 1822, atenúa las penas previs

tas para el delito de aborto, sin existir ya la distin
ción ent~e feto con al~a y feto sin alca; solo se le 

consi~eraba vivo desde el =o=en:o de su concepción; en 
este código se penó el aborto haciendo la distinción de 

el causaCo con o sin ~l ccnsenti=iento de la ~ujer y el 
reali=ado por ella cis:a, el realizado por médicos o por 

co:adronas; nos habla tacbién del aborto Phonoris causa" 
"La Ley para la Protección de la Natalidad contra el 

aborto y la propaganda anticoncepcionista del 24 de ene
ro de ¡9u¡ introdujo una nueva regla=entación de estos 

delitos que gran parte a acogido en el Código de 1944" -

(9). ~s:a Ley nos dice: el aborto es la expulsión pre=a

tura y violenta provocada del feto o en su destrucción 
en el vientre oaterno. 

En el siglo XVII! se in!ció endrgico ~ovi:iento in-

telectual contra la severa penalidad del aborto. El 
pensa=ie~~o de Becaria protestando contra las penas de 

infan~ieióio introdujo tacbién en el aborto la atenua

ci6n. "Quien se halla entre la infazia y ~a_nuer~~ de u~

ser incapaz de sentir, ¿có~o ~o ha de encontrar prefe~i
ble ésta a la ~iseria segura a que se verían reducidos 

ella y el infeliz fruto?" (10) 

En el Derecho ?enal Griego. 
Las leyes en la antigua Grecia, en su cayor parte 

al el aborto era icp~ne, en virtud de que se agregaron 

pensa~iento de los filósofos griegos, decían que era 
~ejo~ para que así la poblaeión no creciera en for~a muy 

(9).- Cuello Calón Eugenio. ob. cit. pag. 529. 
(lO).- Gonzilez de la Vega Francisco. ob. cit. 
~ag. 123. 



ala~=ante, ade:ás de que asi no existir!a hambre entre 

los individuos GUe integraban la sociedad y vivirían oe
jor pues se distribuirían equitativaoente los alioentos: 

ta=bién agregab~n que una sociedad sobre-poblada vive 
opricida y aenos poblada vive ~ejor, ?Or lo que, el ce

dio idóneo para lograrlo era que la oujsr abortara. 

En Alecania 1 a fines del siglo XVIII se elabora un 
proyecto de código penal en donde se fijan penas leves 

para los que c~oe:!an el delito de abo~to, pues se con

sideraba que no era un delito grave coco el hccicidio y~ 
que no se podía cooparar la vida de un feto que todavía 
no nace con la de un persona que ya tiene vida. 

En Rusia fue percitido el aborto cuando el feto so

lo tenía entre los tres primeros meses1 siecpre y cuando 

lo realizara una persona con conocioientos :édicos para 
esta intervención. El 27 de junio de 1936 se declaró pu

nible el aborto a excepción del realizado con fines sa

ni :arios y en un hospital. 
"El vigente Código Penal soviético del 27 de octubre 

de 19óo, se castiga, ~n su artículo lló, el aborto cau

sado por =édico o persona no titulada, pudiendo llegar a 

ocho ~nos de privación de_la libertad 1 si se causare la 
=~er~e de la ~~barazada o cualquier otra consecuencia de 

gravedad". (11) 

(11).- Cuello Calón Eugenio. ob. cit. pag. 530. 



7 

b).- Código Penal de 1871. 

El Código Penal para el Distrito Federal y territo
rio de aaja California sobre los delitos del Fuero Común 

y para toda la República sob~e los delitos contra la Fe

deración Ce! 7 de Dicieobre de 1871 trata el delito del 
aborto dentro de su título !I bajo el rubro de Delitos 

Contra las Personas coc~t!dos por particulares, Capítulo 
IX en sus artículos del 569 al ;So. 

Francisco González de la Vega nos dice "el Código 

Penal de 1871 era el único en el mundo que proporcionaba 

una definición del delito de aborto¡ entendía por tal no 
el feticidio o cuerte del producto, sino la caniobra a
bortiva {delito de aborto propiamente dicho)". {12) 

ar:.. 569- 11 Llá!r.ase aborto en derecho penal a la ex
tracció:-. del produc:c Ce la concepción y a su expulsión 
pro•:ocaca por cualquier r.:Wio, sea cual fuere la época 
Ce la ~r-ef'l.ez, siec:pre que esto se haga sin necesidad. 

Cua~éo ha CC'r.'!enzado ya el cc':..a·;o :::-es -::!e e::::arazo se 
le da ta=bién el nor.;bre de par":.o prem':.U!"O artificial, 
~.ero se cast-1..ga ccn las !:Ú!:.,.,-.aS p€m.s del aborto." 

Este artícuio nos éa una definición de aborto, el 
cual se castigaba no por la nue!"~e del feto sino por los 

cedios ecpleados para la expulsión de éste del seno wa

terno, en cualquier :o~ento ~e :a prenez. 

ar~. 570.- "sólo se !.er:O::!"~ C(;..o:JJ r.e:esa!".!:: t.::: ab-:;r:: 
cuando de no efec':.uarse, corr-a p-eligro la :r.ujer e.'!lbara
zada de r-.or-ir- a juicio del ::-:édico que la asista, oyendo 
ést;.e el dicta.:J.en de otr.:> ~ico; sie!:pre que esto fuere 
posible y no sea p<eligrosa la deoora." 

En este artículo se propone resolver el conflicto 

que surge entre dos 'lidas humanas, sacrific~ndose la vi

da del feto que es de menor valor moral y salvándose en 

consecuencia la de la ~adre que es de mayor valor moral_. 

(12).- González de la Vega Francisco. ob. cit. 
pag. 129. 



8 

El artículo 569 se contradice con éste ?or~ue r.o 

existe conflicto entre dos vidas hu~anas, la de la madre 

y la del feto! puesto que el artículo 569 no protege la 

vida ~el feto, sólo nos habla de las ~aniobras abortivas 

es por es~o que no puede hablarse de estado de necesidad. 

art. 571 .- "El atxirto sólo se castiga cuando se ha
lla ~r~~c.." 

a:"t. 572.- "El aborto causado por culpa sólo Ce la 
:=ujer ecl::e...""3.Za!!a, r.c es ~unible. 

~ causado por culpa Ce otra ;-ersor.a se; =::ente se 
cas:.iga s! a~élla !"uere gra;.·e y eco la.s ~..r.a..s sei'.aladas 
en les articules 199 a 201, a oer:cs que el Celincuer.te 
sea :::iéd!.co. c!..r.Jjano, ca::ad~:::: o ;arte:-=.¡ ;:ues en :.al 
caso se ter.c!'"á esa circur..sta.ncia ccco a.;:rava.nte de cuar
ta clase :; s-e s;J.Spend-erá al N:O e:¡ el - eJercic!o de su 
;::rofesién po:- '..:..'1 a.~o. !'J 

=- este ar:íc~lo se hace referencia al a~orto cau

sado por i:prudencia Ce ia =ujer e:oara=ada el cual r.o 
se cas:igaba, p~esto q~e ella ya su~r!a las causas de su 

sena sí se castiga~a a ~sta y cuando e:-~ =éctico, c!ruja
no o ?ar~e:-a canst!cuia un a~ravan:e. 

art. 573.- '"El a:Cr:o :ni-::.::icr.al se cas:ig:s...'"<i ~en 
::es a."':cs Ce ;:!"!.sié:;, c:.:.ar.-do la ::a::-e lo ~:-o-.:u.--e ·.-cli=;;:..a
ri.a=en:e, o cci".s!en:.:. e."'l. ~...:e c:!"O 2.a !"'.aga axrt.a!'". s: 

: • - .::;:,;¿. ::-: :e!"'.g;a ::ala !"=.:-.a; 
:!.- ~.:.e !°".3.y-a lc~·:o ·x:.;lt.a!' s·.:. e=-..:.a..:--~o; 

::r.- ~·.:.e és:e se: ;.;,;:e Ce -.:.."'l!:!"'l :le¿::!.:.:=.a." 

;:-:. 5i~.- "~i fa.l:a.:::: .!.~ c!.r:-:.:.--..s:...:::c:.::..s ;::-:=era o 

~±;:¡;:~~~¿;~~~~:~~:~:~~~-se a~r.:.ará ~ 
Si :~alt..ar'e la ~e!"'::e!"a, ;-:::- ~er <:l e=ta:--~o f!""'.:::.o Ce 

::2::.;!..::i::m.o, !a ;:-er.a será Ce :::.;.:= a!.:.s :!e ;;:-:::..s::::-., =-~::
CU!"':-S..~ :i no las ctr-::...s Cos ·::ir:i:..s:.a..-:cias." 

~i articulo 573 sar.c!o~a el a~C!"tC "hono!"iS ~ausan 

{e:i fc!"'=a atenuada) provocado o ccnser:.tiCo por la :¡ujer 

e:ba:-azaca y e! articulo 574 r.ace referen~ia a las cir

~~cs:a~cias GUe se da~ ~a~a el abcr:o "honoris causa", 
cas~!gar.Cc =ás a :a ~uje~ cuanCo és:a :s ~asaca. 



art. 575.- "Al que sü1 viole:icia física ni oo:-al 
hiciere abortar a una mujer, sufrLroá cuatro años de pri
sión, sea cual fuere el· oedio q:.:e e!:f'leare, y au.".!que lo 
haga .ccn el ccr.senti!::i.iento de aquella." 

ar:.- 575.- "Al que cause el aborto pcr ::iedio Ce la 
v!oler..cia física o ooral, sufrirá seis ar.es de prisión, 
si previó o debió preveer ese resultado; en caso contra
rio se le i=+-ond:-án cuatro a-t:os de ;:risién." 

art. 577 .- "Las pe. ... .as Ce que r.abla."'1 los ar:ículc.s 
ante!"'icres se Ce-j:l::oirári a la citad: 

I.- Cua.'1éo se ;:rueoe que el feto estata ya ::ue!"'to 
cua..ricto se e:plea!'Cn los oedios de ejecución del aborto; 

!I.- Cuan.do éste se -..·eri!'ique sal·.-á:.dose la vida de 
la =adre y del hijo." 

El artícu!o 575 nos habla del aborto causado por 

terceros y de la pena que se les i~ponía, no dist!nguía 

s~ o~ra:a o no con el consentioiento de la ~adre, sie=

pre que ~o util!zara violencia física o ~oral pues en 

ese casJ la sanción era =ayor tal coco lo prevé el art!

cu!o 57~. 

Las penas i=puestas por los art!culos anteriores se 

reducían.cuando el !"etc hubiere estado :uerto o cuando 

se salvaba ªs~e y !a ~adre, as! lo =enciona el artículo 
577 ya ci:ado. 

art. 578.- l"ls: les ::.~ios que alg.:.o ~1-ea:-e par=. 
!'la..:e!" ab:rt.ar a >.:.a ::ujer, :a usare l.a ::uer:e de ésta; se 
casti.¿:ará al r;ul~ble seg~ !.as r"eglas Ce ac~lacién si 
r:uoie!"'e :ex.ce la :.nt.er.c:.~n ce c:x:eter les ce::; :::e.!.1t.os o 
p:--e·:íó e debi6 ;::-e·:e!" ese res:.:!.':.ado. 

En e.aso c~::m.:?"2rio, :a fal-...a Ce es:.as tres c:.rcu:1s
-:..ar.c~ se ~end.....=~ ceo:> at.em:.ar.t.e Ce C!.,;a!'t.a clase de l!n 
t.cc.ici:io si=ple, ccn!"or-::e a la ::-accién X c!el art!.c•J!.o 
.::2." 

Este ar~!culo hace :-eferencia a la p~na que se i::.

pontrá :~ando ¡a ~uj~r =uera, que era ia pena de cuerte 

en esa 4~oca, y ~ua~do falta:-ar. las tres :irc~nstancias 

Qon:e:~!adas en este ar:!culo la pena era de 10 anos. 

ar:.. 579.- "Si el que hiciere atorv:..!' intencicr.al-

~¿~e f~e~.a ::.&i~' ci~~~' c~d;¿n~=s ~~;~u~o~fI~~ 
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rio, .se le iq:<:ndrán las penas que aquéllos seiialan, 
a~..ntadas en u.~ cuarta parte. 

En el caso del artículo 578 se le i::pond.rá la pena 
capital; y la de diez anos de prisión en el de la frac
cién 1hica Ce dic.'10 artículo." 

art. SSO.- "En todo caso Ce abor-:o intencional, si 
el reo fuera ~"il."la Ce las personas rr.encionadas en el 
ar:Ículo anteiror, quedará ir.habilitada para ej-ercer su 
¡:.rofesión, 'i así se expresará en la .se~:.encia." 

Estos úl:~~os artículos conte~plaban las agravantes 

para ·e1 t~rcero ~ue realizaba el aborto cuando éste fue

ra ~édico cirujano, cc~adrón, partera o boticario. 

ar:.. -42.- "Son atenuantes de C\.!a.!"ta clase: 

frac. X.- Haberse propuesto l".acer un ::a.! ::encr qi.;e 

el causad.o, a no ser en los casos ex:::eptuadcs en la pri

::era fracción del artículo 10." 
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e).- Código Penal de 1929. 

El Código ?enal para el Distrito Federal y Territo

rios Federales y para toda la República en.casos de la 
Co:petencia de los Tribunales ?enales Federales, 

alusión al delito de aborto en el Capítulo IX, 
hacía 

Tí.tul o 
XVII, artículos del 1000 al 1010, bajo el noobre de De
litos Contra la Vida. 

a. .. t. 1000.- "Llá:rase at>crto e.'1 D.:recho Penal: a la 
extracción del producto de !a concepción, o a su exp•.il
sión prcveocada. por cualquie!" ::e-::o, sea cual fuere la é
poca de la pre~ez ccn objeto Ce i..'1terrur.¡Jir. la vida Ce! 
producto. 

Se ccnsiderañ sie=pr-e q·Je :u·:o este objeto; el a
OOrto ·;olt:ntario cro·;ocado a.ites de les ocho r::es-es. 

Cua:-.do ra cc:0e::1Zad.o ya el oc:z.vo r:es del e::t.arazo, 
se le da t.a=.bién el ncco!"'e Ce parto preratu!"O ar':i!'icial 
y se sancic:ia Ce igt.al ::ane~ qt:e el aborto." 

Este Código co~se.rvó la def.!.n!ci6n del c6d!go ante

rior. ag.regindole un ele:ento su~~~tivc que ::onsiste en 
que la extracción o expulsión se ~ubiera realizado con 

el objeto de interru:pir la v.!.da del producto. 

art. 1001.- "NJ se a;:Jl.:=a.rá sa!".cién: cuan:!o de no 
p!"O'.:CY"-a!"Se el atcrt.o, la .:u~er- ~!:.tarazad.a corra peligre 
de ::uer<:e a juicio c!el ::é-:.ico ~ue La asista, cyer.do éste 
el diCt.a=e!"! de et.ro :-.€dice, siec:;:;r-e que esto fue!":' :;:-:~:
ble y :-::: sea ;:-:::.:.¿r-csa j_a ce-.c:::. 

Ta=;cco se sa.r.cic!'.a:-3. el ~r:c p.re=.aturo a.r<:ifici.al 
Ci.Er..Co sí:; ':e::er ;-o.r ct:jeto i::ter:-.. =:;ür- la 'tiCa del rpc
C.uc:.o, se p~c:ique en los cases que no h'.J:Jiere ccn~:-a
i::.dicacién que perju-:::liq•Je a la ::aj.re o al producto." 

Aquí, el legislador nos habla del aborto necesario, 
cuando se sacri~ica una ?ida de =enor valor coral, { el 

fetcl por una de cayor valor =oral (la ~adre}, oyendo el 

médi~o de la :uj~r a otro si era posible y no se ponía 

en peligro su vida. 

ar':. 1002 .. - "Sólo se sancionará el aborto cuando se 
haya ccn.sc:r..a.é:i." 

art .. 1003.- "~lo es sanc-500:.=ble: el aborto causado 
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~r inprudencia sólo Ce la wujer E!!:barazada. 
Cuando p:r !::¡::!"'J:!.en~ia Ce otra perscr.a se causa la 

::uerte del ¡::reducto de la concepcién, sólo se aplicará 
sanción si fi.:ere g.'"'a.Ye la i..!:prudencia, de acuerdo ccn 
los artículos 167 al 170¡ a r:encs que el delincuente se.a 
:::édico o cirujano, coc-adrén o partera; pues en tal caso 
se tendrá esa cir-cu.nstancia ccco agra\'a'lte de cuarta 
clase y se suspenderá al resp:msable en el eJer-ci.cio de 
su profesión por u;,. a.~o." 

En este supuesto se sancionaba a la persona que im-
prudente~ente causata el aborto ~a ::ujer, de acuerdo a 
la gravedad de la !~prudencia y a la profesión del de

lincuente. 

art. 1004.- "El que sin violencia física ni ::oral 
hiciera abortar a 1..:.."E cujer, se le aplicarán tres aftcs 
de segre:g:acié·n, sea. cual fuer<? el r-."2-dio que e::pleare, 
sie:pre que lo r..:g;a ccn ccnsentb.iento de ella. C1J.ando 
faltare el ccnsenti=.i.entc, la se~egación se;á de cuatro 
a.~s. 

art. 10C5.- "Al qt.ie ~use el atcrto por i::edio de -
violencia física o :::oral, se le aplic3rán seis a."'los de 
segreg::.cién, si p;-evió o CebiÓ pre•/er ese resultado. En 
caso ccntra!'io, la sebgregació;. será ..:e cu.a <:ro ar.os. n 

a!"t. 1006.- "Las sancic:'.es a que se refieren los 
articules antericres, se !'educiri."1 a ta c-.i.tad: 

!.- Si .::-:- p··ueb'= ~'1e e! :~e:: es<:-0t.¿ :..·:::. Ciuer-i:.o cua:i 
do se e::~learc~ les ::-e.ji:s ;.a:-a eject.i:.ar el aborto¡ 

!I.- Ct.:a!'.do éste !:e ·;er-!.f!~:.:e .::a:·:i::::.se :as vidas 
de la rad:-e y Cel hijo." 

En estos artículos encontra~os las sanciones que se 

iopcnían al abo!"to prc'locado por te:-cer-os, sin violencia 

física o coral, no iwpori:.ando los oedios que se utiliza

ra~, y se agrava la pena cuando se efectuaba con vio

lencia física o ooral¡ asi cooo ~a=bién se atenuaba si 

se daban las circunstancias ~~rcadas en el artículo 1006 

Una reforma importante que encontramos en el Códi

go de 1929, es que no señala sanción alguna para la mu

jer embarazada que se pro:::uraba o consentía el aborto. 

Si el aborto provocado o consentido no era delito, resu! 

taba injusto cast.igar a los terceros por un gel~_to que 
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no existía. 

Carlos Franco Sodi (citado por Francisco González -
de la Vega) nos dice que "la Cooisión Redactora olvidó 

sancionar a la cujer ecbarazada que procuraba o consen

tía su aborto ya que en el artículo 1003 se declaraba no 
sancionable el aborto causado sólo por imprudencia de la 
ecbarazada; esta regla, redactada en forma de excepción, 

hacía esperar la pena para la mujer en los demás casos". 

art. 1007 .- "Si los medios que alguien empleare pa
ra hacer abortar a ur-..a z:tJjer ~usaren la r:;i..:erte de ésta, 
se aplicarán al delincuente las reglas de acu::;olación, 11 

Nos die~ este artículo que si la embarazada caría -

como cOnSecuencia de los cedios utilizados, se castigaba 
al culpable con las reglas de la acuculación, en rela

ción con el artículo 578 9el Código de 1871 encontramos 

una variación en relación a la pena pues en el 
se aplicaba la pena de ouerte y el legislador 

segundo 

de 1929 

había suprimido ésta aplicando en su lugar la pena de 20 

a~os de prisión. 

art. 1008.- 11Si el que hiciere abortar intencional 
mente a U.'13. n:ujer, -::n el-caso del artículo 100~ fuere 
z:"lédico, cirujano, CCrrádrón, par:ero o boti~rio se le 
i.c:pondrá las sancicr:.es que aquélla sefl.alaban, all!l:.entan
do en UJ"'.a cuarta ~a!": e. 

En el caso ante!"!Or s-e ir:!~ndrán 20 años de rele
gación Ce un nx.i.cid!.o ca.iificadc." 

art. 1009.- "En :oda caso de aborto intencicnal -
si el ~ fuere alguna de las ;>erso:us r:encicnaCas en 
el artículo anterio;, queda...-á inhabilitad:J por 20 a."!.os 
para ejercer su p~f-:sién '! así se expresa en la sen
tencia. rt 

En el artículo 1005 ~arca una agravan:e para el que 

realizó el aborto intenc!onal, cuando es un ~édico, co

~adrón, partera o boticario. ~n cocparación con el Códi
go de 1871, éste era ~~s severo puesto que se inhabili
taba de por vida para ejercer su profesi6n, mientras que 

en el artículo 1009 de este Código nos senala una pena 

de 20 años de inhabilitación para ejercer la profesión. 
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art. 1010.- "Queda prohibido a n:.édiccs, parteros y 
ccr.adronas anunciar por cualquier medio que se encargan 
de casos de aborto. La contravención de esta disposición 
se sancionará con segregación hasta por 2 af!os y multa 
de 15 a 30 días de utilidad." 

Este artículo prohibía a estas personas anunciarse 
por cualquier medio. En este supu~sto podemos decir que 

este delito presentaba dos formas en relación a la con

ducta del sujeto activo, pues por un lado era un delito 
material y por excepción era un delito de mera conducta 
en relación a este Último supuesto que se COQenta. 

Tanto el artículo 1002 del Código en estudio y el 

artículo 571 del Código de 1971, no se castigaba la ten
tativa y e! artículo 1006 fracción II hallamos una con
tradicción, en esta fracción se reglamenta que la pena 
se reduce a la mitad, cuando el aborto se consuma, pero 

se salva la vida del feto. De esto deducimos que: si el 

objeto del aborto es la interrupción de la vida del pro
ducto, sea cual fuere el cedio utilizado, pero por cau
sas ajenas a la voluntad del individuo no se pudo reali

zar, ¿por qué entonces se castiga con una pena atenuante 

a la persona que lo realiza?, si tanto la madre como el 
producto se encontraoan vivos. Esto hace pensar que si 

se castigab3 la ~entativa, e~ vir:ud de que el resultado 

no se producía y por tanto no se perfecciona el delito 
de aborto si no se produce la causación del resultado 

típico. 



15 

d).- Epoca Moderna. 

21 aborto es un delito que através de la historia 

ha sufrido diversos cambios, recriminaciones sociales, 

familiares y legales; pasando por una época en que no se 
castigaba, después se icponían severos castigos; un pe

riodo en que se castigaba cualquier tipo de aborto. Y ya 
con posterioridad se atenuaban las penas, percitiéndose 

?Or últi=c algunos abo~~os sin punibilidad. 

A continuación haremos una ;eferencia de algunas de 

las legislaciones en las cuales se ha adoptado el crite-
rio de :a i~pu~ibi!iCa~ del aborto consentido: En los 

Estados Unidos de A~érica la Supreca Corte de Justicia 

resolvió el 22 de enero de 1973 una sentencia que sentó 
jurisprudencia en todo el territorio americano, en el 

sentido de que las oujeres tienen el derecho de abortar 

durante los tres pri~ercs ceses de ecbarazo. 

El Juez Harry Black=an dijo: "La Supreoa Corte re

chaz6 la tesis de los adversarios del aborto que ~reten

den considerar co:o persona al feto para hacerlo acree

dor a la protección constitucional. No corresponde a la 
Suprema Corte -agregó el Juez Blackcan -resolver el di

ficil proble~a del co=ienzo de la vida, m~xime cuando 
los médicos, fil6sofos y teólogos han sido incapaces en 
ponerse de acuerCo sobre el ~acento exacto. ~n el estado 

actual de !os ccnoci=!en~os hu:anos, no es de la compe-

tencia judicial especular soore la respuesta que deba de 
darse al indicado problema, sinctan solo co~probar que 

los progr~sos de la cedicina peroi:en prac~icar abortos 

sin pel!sro en los tres prioeros meses de embarazo" (13) 

Dicha resolucidn se bas6 ~n ~l derecho ~ue ~iene :a 

mujer a su ?ida privada, a la materniCad volun~aria. 

El primer estado de la Unión Americana en no casti
gar el aborto practicado dentro de los tres primeros ce-

(13).- Citado por Jim~nez Huerta Xariano. Derecho 
?enal Mexicano, Edit. Porrúa, S.A. México 1986, 1ª 
edic., pag. 201. 
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ses del embarazo fue Nueva York, el pricero de julio de 

1970 y como consecuencia lógica los hospitales municipa

les prestaron atención a 60 mil abortos realizados en 

las clínicas privadas. 

En Francia, la ley del 29 de julio de 1939 castiga

ba a la cujer que destruía el feto excepto cuando la vi

da de la cadre corría peligro; con posterioridad entró 
en vigor la Ley de Simone Veil el 29 de noviembre de 

1974, ésta no sanciona el aborto cuando se dan estas 3 
condiciones: 

a).- que la descisión la tome exclusivamente-la mu
jer, salvo que fuere menor de 18 anos en __ qu~ se ;eq~iere 

la autorización de los padres; 
h).- que se practique antes de -la d.écima s~mana :del 

e:ibarazo; 'l 

e).- que se realice por un-~édico en un 6ospital 

público o privado reconocido. 

"El 31 de diciembre de 1979 se declara esta Ley de 
vigencia per~anente". (14) 

Anteriormente en Francia el que realizaba .un aborto 

y !a cujer embarazada eran condenados a la pena de muer
te, hasta el siglo XV!!!, en que se sustituyó esta pena 
por la de reclusión. 

El 1° de enero de 1975 empezó a regir en Suecia la 

Ley sobre el abor:o aprobada por el Parlamento en =ayo 

de 197U. En esta Ley se concede libertad total a la mu

jer para procurar su aborto dentro de los tres primeros 
~eses del ec~arazo, sin que el =éctico ~ueda negarse para 
pract!carlo, salvo el caso de que el aborto implique un 

p~l!gro para la ~ida de !a =uJer o a:e~ace su salud.(15) 

{14).- Ji=énez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 203. 
(15).- ideo. pag. 204. 
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En la Unión Soviética se autorizó el aborto desde 
el decreto del 20 de septiembre de 1920 1 reduciendo~los 

Índices de cortalidad de las mujeres a causa de abortos 
clandestinos. 

"En la actualidad, el artículo 116 del Código Penal 
de Rusia, de 1960 1 sanciona solamente la "ilegal produc

ción de un aborto realizado por un :édico y su realiza
ción por parte de persona desprovista de instrucción oé

dica superior". El Tribunal Superior de la República So

cialista Federal Soviética Rusa ha interpretado la sibi

lina frase "ilegal producción del aborto por un médico", 
contenida en el articulo 116 del Código, coco aquel que 

se realiza en condiciones que comúnoente crean peligro 
para la salud de la cujer o después de los 5 =eses de la 
gestación". (16) 

"En algunos paises como en España no es per~itido el 
aborto, así lo deter~ir.a en su Código de 1944. El aborto 

es punible en todo co~ento de la gestación desde la ccn
cepción hasta el cocienzo de la expulsión del feto 11 (17) 

Así ta~bién, dicho Código contecpla el aborto cau

sado por terceros con o sin consentioiento de la eobara
zada, contecpla el aborto procurado por la cisca cujer, 
conte~pla el que es causado por facultativo o no facul-

tat:7= ~e~: ~a:::~~les ~ ~ers~nas que tengan título sa

ni ~ario; ade=ás áe ést~s acortas dolosos, también el Có
digo conte=pla el aborto ocacionado violentamente sin el 

propósito de causarlo. 

En México, en el Código de 1931, también está san

cionado el aborto, castigando al que hiciere abortar a 
una mujer cuando lo realice con su consentimiento, cuan-

(16).- Jicénez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 205. 
(17).- Cuello Calón Eugenio. oh. cit. pag. 531. 
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do faltare este consentimiento es cayor la penalidad, se 

castiga también cuando se realice con violencia f Ísica o 

moral; también el aborto honoris causa ya sea el 
rado o consentido e igualmente si faltare alguna 

procu
de las 

tres circunstanc~as oarcadas en el aborto honoris causa 

Los abortos terapéuticos, coco el ocasionado por la 

!~prudencia de la mujer e~barazada o el ocasionado cuan

do el ecbarazo fue por violación, no son punibles. 

De los abortos realizados en México así como de los 
conte~plados en el Código vigente, los analizaremos en 

capítulos posteriores. 
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e).- Consideraciones particulares. 

El aborto en la antiguedad no se consideró co:o un 

del!:o-?Or creer al ~eto par:e de las entra~as de la ~u

jer. Fue con el Cristianis~o cuandc surgió coco delito o 

uno de los ~ayeres crí:enes, cali~icándolo así desde su 

?Unto de vista de los dog=as ?receptuacos en los prin

cipios ~e s~ religión, sin to=ar •n cuen~a la proble~i

t!ca social, eccné=ica, sic=l6gica y fa=iliar que repre

sen:a para una :ujer el e~~arazo y, en su caso, el abor

~c Ce u~ h!jo r.o desead~. 

Los c6digos de 1S7J y ~929 en los que se legislaba 

el de!!to de atcr:c, as! co:o el v!gente de 1931 ta:bi~n 

lo tipifi~a, no por es:e hech~ se Cejó ni se deja de cc

:eter el i~!:ito. ~es~l:aria cbs~leto el cor.ceptc legal 

si se huo!ese Ca~o la debida ed~cacidn sexual a nuestras 

an:er:ores ge~era~:c~es y se n:c!ese lo =is:o en la ac-

:ual!daj; es:o ~aria ce=~ :cnse:ue~cia una eficaz :ane

ra ~e ;re~er ;ara e~!:ar la :c:is:5n del de!ito. 

~i. :a é;::a ac:ual ~oderna, ya el delito de ab~r:c 

se ;er=!:e e~ alg~n~s pa!ses y en otros la ~ena es ~uy 

a:en~a~a; e~ a!gu~cs :ases se real!za~ alud!e~do :os 

;eligr~s ;ara !a sal~C =e ~a =acre, entra~do en estos 

:as~s :as :a~sas eccné=!~as, eu¿enésicas, s~nt!=e~tal~s, 
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CAPITULO !I 

DI~EESIDAD DE CONCEPTOS. 

AJ.- Noción Conceptual del Delito de Aborto. 

La vida hucana es un bien jurídico de :anta tras

cendencia y jerarquía que es tutelada no solo en su au
~ónc~a existencia si no tacbién en su f isio!Ógica gesta
cién que patentiza el fenóoeno de !a prenez. {t) 

La paiabra aborto, de acuerdo con el diccionario de 

la Real ~caCe~ia Espa~ola, proviene del latín "abortus" 

co=puesta de "a" ó "ab" que significa privación, y de 

"ortus" ~ue significa naci:iecto; es decir, privar del -
naci:ier.~o, esto se refiere directacente al feto priván
dole ée nacer; en otra acepción se entiende come el par

to anticipado, naciciento antes de tieopo. (2) 
Las def inicioces de aborto pueden ser agrupadas en 

:res grupos: 

T. - obstétrico, 

2.- ~éd!co-legal, y 

3.- jurídico. 
Desde el punto de vista obstétrico, el aborto es la 

expulsién del producto de la concepción, antes de que se 
dj viable; es decir, antes de la vigésica .octava senana 

de e~barazo. Después de éste periodo recibe el no~bre ce 

par:o ~renaturo, porque cespués ae ese per!~Co el pro-
dueto ya es viable. 

Co=o µodecos a?reciar. el concepto obstétrico y gi

necológico no :c:a en cuer.ta las causas que provocan el 
aborto, abarca tantc el aborte espontáneo por causas pa
:o!6g!cas, cc:o el ~revocado sea ~ste :erapéutico o cri

~inal. ~sta ae:inición ~o hace referencia a la co~ctucta 

nu:a~a, ~cr lo que no ?Uece :ener ap!icac!6n jurídica. 

(1).- Ji::é:;.ez Huer':.a :-tariar.o. cb. cit. pag. 183, 
(2).- Diccionario de la ~engua EspañQla. Real Aca
de:ia ~spa~ola, ECit. Espasa-Cal~e S.A. Mdrid 1970. 
i2(l -=d.:c. ;:ag. 
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Francisco González de la Vega nos dice que "este 
concepto es más amplio porque no toma en cuenta, como el 

concepto jurídico-delictivo, la causa del aborto". (3) 

La medicina legal, con Tardieu, define el aborto de 

la siguiente forma "es la expulsi6n prematura, violenta

mente provocada, del producto de la concepción indepen

dientemente de todas sus circunstancias de edad, de via

bilidad y, a~n, de formación regular". Garraud dice ''el 

aborto es la expulsión pre~atura voluntariamente provo

cada, del producto de la concepci6n 11 • (4) 

Estas definiciones solo hacen ~ención a la muerte 

del feto por la expulsión viclenta del seno materno, mas 

no a la hipótesis de la ~uerte del feto aún dentro de la 

madre. 

El concepto ~édico-legal se limita a aquellos abor

tos que pueden ser constitutivos de delito, o sea, a los 

provocados ya sea por una imprudencia o por una conducta 

intencional ctel hocbre, cometido durante la prenez de la 
mujer. 

El aborto desde el punto de vista jurídico lo en

contracos en algunas legislaciones que lo definen toman

do en cuenta las maniobras abortivas que se realizan pa

ra llevar a cabo el ilícito; tal cooo lo hacen nuestros 

Códigos Penales de 1871 y 1929. En otros paises encon

traoos la definición del ilícito por su concecuencia fi

nal, co~o nuestro Código Fecal ~igent~ que en su artícu

lo 329 ces dice "aborto es la muerte del producto de la 

concepci6n en cualquier mocento de la prenez''. 

(3).- González de 
pa¡¡. 128. 
(4).- Citados por 
cb. cit. pag. 128 

la Vega Francisco. ob. cit. 

González de la Vega Francisco. 



22 

a).- Concepto Faciliar en Relación a este Estudio 

Sar. Mar!a Pons Puig -"no lo considero ni crimen ni 
cuerte sino la solución (en forma legal) a un problema 

ooral de la mujer, cuando se ve involucrada en un acto 

violento del cual ella no haya sido partícipe, ni haya 

tenido responsabilidad alguna". 

La seftora María ?ons P. cadre de fa~ilia, contador 
público y ecpleada federal, nos da su definición de lo 

que para ella, a su juicio, es el aborto. Ella considera 

que si es un hijo no deseado porque éste sea concebido 
por una violaci6n, no se debe obliggr a la ~ujgr a tener 
al hijo; así taobién considera que con el avance de la 

medicina una cujer puede saber si su hijo se encuent~a o 

no en perfectas ~ondiciones de saluC, que en caso nega
tivo se debe prac:icar el aborto. tlo lo considera ni un 
cri=en ni muerte porque tiene un alto concepto de la vi

da y la ~ida nerece todo su repeto•. 

El senor Everardo Fuentes de la ~osa, dibujante te~ 

nico, estudió hasta el o~:avo se=estre de ~edicina en la 
UNAM; 41 opina: El aborto es la sustracción del producto 

de la fecundación, en ~or=a expontánea o prcvccada: 

a).- aborto ~revocado necesar~o, est~ aprobado m~

dicacente, ya que el e=barazo pone en peligro la vida 

de la nadre, o que el ~roducto haya siéo puesto en con

tac:o ==r. a~e~tes teratógenos, o la =adre contraiga en
fercedades co~o la rubeola antes ~e ~~s :res =eses de la 

gestación, pues esto ocasiona =alfor~aciones al feto. 
b).- aborto expontáneo, resulta por causas ajenas a 

la ~adre co=o enfer=edades, trauoat:s~os, etc. 
e).- el aborto provocado es el que se _practica la 

mujer porque el ?roducto no es deseado por varias razo
nes y es realizado al ~argen de la Ley. 

Es necesario que el aborto sea autorizado legalmen-

•.-entrevistada en su trabajo en la ?GR¡ 
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te en nuestro sisteca ya que esto evitaría: 

- ouerte de mujeres por cala atención de personas 

poco capaces para la práctica del aborto; 

- que esté au~entando considerablecente el índice 

.de ~adres solteras (con sus subsecuentes consecuencias); 

- ~l aucento en la explosión demográfica.•• 

La seftora Virginia Alvarado Oleos dice que el abbr

to es liberarse de un bebé, sacrificándolo para que un 

matr!~onio no fracase. Piensa que un bebé-cás, viene a 

destruir un hogar porque significa oá.s trabajo,_ más sa

crificio, ~ás esfuerzos para poder atender a Una faci

lia nucerosa. 

Esta seaora es madre de familia~ ama de casa y tan 

s~lo estudió la priQaria.~•• 

,:::: :~~~;~i;~:~~ ~g ;~ ~~;~~f~1~~ G~y~;u~iac~Ede 
Plaza de la Constitución, Mzana 11, lote 36-2 
Col. ?lazas de Aragón, ?letzahualcoyotl EdoMex. 
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e).- Concepto Jurídico y Social. 
El concepto jurídico del delito de aborto lo encon-. 

tramos en los códigos penales mexicanos, así como en O
tras legislaciones. 

El Código Penal 
569: "llámase aborto 

de 1871 lo define en .~u artículo 

en derecho penal, a la extracción 
del producto de la concepción y a su expulsión provocada 

por cualquier medio, sea cual fuere la ~poca de_l~ :pre
nez, siempre que esto se haga sin necesidad. 

Cuando ha comenzado ya el octavo mes de embarazo se 
le da también el nombre de parto prematuro artificial, 

pero se castiga con las mismas penas que el aborto. 11 

Como anteriormente se mencionó, la definición con
tenida en este código, se castiga el aborto por las ma

niobras abortivas como dice Francisco Gonzáles de la Ve
ga "delito de aborto, propiamente dicho, sin fijarse di

rectamente en que dé o no por consecuencia la muerte del 
feto 11 • (5) 

El Código ?enal de 1929, también da una definición 
en el artículo 1000: "llámase aborto en derecho penal a 

la extracción del poducto de la concepción, o a su ex
pulsión provocada por cualquier medio, sea cual fuere la 
~poca de la prene: =en objet~ de interrumpir la vida del 

producto. 
Se considera siempre que tuvo este objeto, el abor

to voluntario provocado antes de los ocho meses. 

Cuando ha comenzado ya el octavo mes del embarazo, 
se da también el nombre de parto prematuro artificial, 

Francisco Pavón Vasconcelos dice "conservó la misma de
finición pe~o adicionándola con un elemento de caracter 

subjetivo que hizo consistir en la intención de interrufil 

pir la 'lida del producto''. (6) 

{5).- Gonzáles de la Vega Francisco. ob cit pag_129 
(ó).- Pavón Vasconcelos Francisco. ob. cit. pag 327 
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Este código definió el delito de aborto al igual 

que el anterior por las maniobras abortivas con la di

ferencia que en éste, se prevé la intención del agente 

al deci~ que el delito se realice con el objeto de darle 

muerte al feto. 

El Código Penal vigente (1931), al contrario de los 

anteriores, define el aborto por su consecuencia final 
que es la muerte del producto de la concepción; en el 

artículo 329 nos dice "aborto es la muerte del producto 

de la concepción en cualquier momento de la preftez". 

Algunos autores como Francisco González de la Vega 

nos dice que esta definición corresponde al delito de 

feticidio o aborto impropio, pues hace referencia a su 

consecuencia final que es la muerte del feto no importan 

do los medios que el agente utilice para la realización 

del delito. 

Franc~sco Garrara nos dice definiendo el delito de 

feti~idio como "la muerte dolosa del feto dentro del ~
tero, o como su violenta expulsi6n del vientre materno, 

de la que se sigue la muerte del feto''. (7) 

El precepto legal ~os habla de la ~uerte del pro
ducto de la concepción, no importando los medios emplea
dos para que esta ~uerte acontezca, ni si dicha muerte 

ocurre dentro o fuera del seno materno¡ es decir, no 

habla d~ extracción o expulsión ael feto. 
Pavón Vasconcelos dice "de acuerdo con la defini

ción del Código vigente, en el distrito Federal, el de

lito de aborto se puede cometer inmediatamente después -

de verificada la fusión del óvulo con el espermatozoide 
y durante el periodo de gestación hasta el inicio Ce! -

nacimiento. Debido a lo extenso del término contenido ¿~ 

(7).- Carrara Francesco. ob. cit. párr~fo 1252 
pag. 3~0 



26 

la definicion". (8) 

El aborto se-cocete en cualquier mo~ento de la pre

aez, de acuerdo al concepto contenido en nuestro Código 
y no hace :ención al parto pre~aturo como los códigos 

anteriores, es decir, no ioporta la ~ia~!lidad del feto 

y el deli:o se consuca cuando acontece la muerte del fe

to ya sea ésta en foroa cediata o inmediata co~o conse
cuencia de las oaniobras abortivas. 

Concepto Social; la acepción popular se puede defi
n!r co~o la expulsión preoatura del feto, antes del tér

~ino fijado por la naturaleza. Puede ser de dos focoas: 
l.- espon:ánea, se debe a causas . patológicas que 

hacen incoopatible la sobrevivencia o percanencia del 

producto en el seno ~a:erno; 

2.- provocado, voluntario, intencional, es el que 

se encuentra sancionado en nuestro Código Penal vigente. 

El tércino "social" no se refiere únicamente a mo

tivos econócicos sino ta~bién a eleoentos culturales, e
ducacionales, sociales, ~eligiosos, etc. etc. 

Huestra sociedad acepta algunas de las formas del 

aborto co=o aquellas en que se pone en peligro la vida 
de la nujer ecbarazada, por causas econóoicas (en algu

nas partes de México), y el aborto eugenésico; y también 

acep:an aque!!cs abortos cuando el e~barazo es ccnsecue~ 
cia de ur.a violación, pues se argu~en~a que no se puéde 

im?oner a una :ujer un hijo que no ha deseado tener, que 

ade=ás se~{a un recuerdo constante del trauma sufrido. 
Así :a~bién, la sociedad incricina otros abor~os 

cc~o son el consentido o procurado por la cujer cisma, 

el s~frido con o sin conser.t!=iento de la mujer embara-
zada. 

én r.uestro tiempo, el aborto es un problema social 

er. cuya solución, el derecho penal, solo puede afudar·en 

(8) .- ?avór. Vasconce!os Franc.isco. ob. cit.. pag 328 
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li:itada cediCa 

El derecho penal puede ser eficaz, si no se utiliza 

co:o intrucento de represiónt porque es in~til pensar 

que una ·sanción dura o atenuada de un hecho, puede supr~ 
oir el probleoa social que ese hecho expresa. Es por eso 

~ue su estructura técnica debe adecuarse a los =omentos 

ac:uales, es decir, construir un Código Penal de tal ca-
nera que se acerque a la vida real. 

"El aborto social, constituye en la actualidad uno 

de los aspectos =ás I=~or:a~:es del aborto. 7enecos dos 

aspectos importantes: uno es la terrible realidad de la 

pobreza y la ciseria de la =ayer parte de los hogares en 
los cuales el auoento de la faoilia significa un ser~o 

~rcole=a econó:ico¡ otro aspecto social es el interés de 

proteger la vida hu:an~, la familia o un interás demo

gráfi~o ~n algunos países". (•) 

(•).-Enciclopedia Jurídica Oceba. ob. cit. pag. 94 
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d).- Contemplación de este Ilícito en otros Sistemas. 

El Código Penal espanol regula el delito de aborto 
dentro del capítulo de "Delitos Contra las Personas". En 

este Código no se encuentra una definición de aborto. 

"La Ley del 2~ de enero de 19~1 dice que "aborto 

és la expulsión prematura y violentamente p~ovocada del 
feco o en su destrucción en el vientre materno". Cuello 

Calón nos dice que "hay aborto en sentido legal y así lo 
declara la jurisprudencia cuando se causa la destrucción 
o aniquilamiento del fruto de la concepción". (9) 

El Código Penal espaftol comprende ~ar~as modalida

des del aborto, así se encuentra penado el aborto causa
do por un tercero (art. 411), ya sea que lo realice con 

o sin el consentimiento de !a mujer ecbarazada, éste se 
puede dar con violencia física o moral. 

Se encuentra regulado, también, el aborto provocado 
que es aquel que realiza sobre sí misma la mujer y cuan

do ella consiente que otra persona la haga 3bo~tar (art. 
4; 3). 

En el aborto honoris causa, se per~ite a los padres 

que, con el consenticiento de la hija embarazada, provo
quen o cooperen para la ~ealización del aborto (art 415) 

Exis~en tacbién abortos agravados cuando lo realiza 
un facultativo o coopera para su realizac!6n (art. Q15 

pá~ra~~ ~~¡. El segundo párrafo de éicho ar~ículo agrava~
la pena para los que no so~ ~ac~ltativos pero que se de

dican habitual~ente a esa actividad. 
En este código, la tentativa de aborto es punible 

pero la tentativa !~posible, ya sea por no existir el 

objeto jurídico tutelado o por medios inadecuados no es 

punible. 
El art. ~12, regula el aborto culposo, o sea, el 

ocacionado violentamente a sabiendas del embarazo pero 
sin la int~nción de causarlo y la pena es menor. 

(9).- Cuello Calón Eugenio. ob. cit. pags. 5291 530 
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Anteriortz1:ente, en este· c-6digo ·_ esPan0-1·. s·e· encontraba 

penada la propaganda ·y ve~.t~ \i-e .re~edi~~ an~·1cOnce.pt.i'lo.s 
o aborti•1os. 

"En el' Código de .. Fi_lipi~as tamp_oco se permite la 

práctica del _
0

aborto ·por ningún motivo o causa que pudie
ra justificarlo y es completamente ilegal". { 10) 

"En Japón es tan angustiosa la exploción demográfi

ca que ha propiciado el aborto y explica_que en su :err1 
torio se prac:iquen cis de dos nillones al ano". (11) 

El artículo 227 del código penal sancionaba con un 

ano de represión al tercero que hub:ere realizado manio
bras abortivas sobre una mujer eoDarazada; aúnque en la 

realidad no se aplicaba el ~encionado artículo. 

El 21 de abril de 1960 se autoriza el aborto por 
razones eugenésicas siecpre que sea realizado por un oé
dico autorizado. Ji~~nez Huerta nos dice que "aúnque la 

ley no reconoce otras razones, la verdad es que en la 

frase -salud de la ~adre- se hacen entrar otras situa
ciones, co=c las dificultades económicas y el exceso de 

hijos. El aborto clandestino es inexistente y aunque el 
legal alcanza altas cifras ha contribuido a reducir el 
agobiante ?robleoa de=ogrif!co". (12) 

En !talia existía un proble~a grave, como lo-haj-~~

diferentes países donde no se autoriza el aborto, porque 

anualoen~e se practicaba un pro~ediode un oillón de abo~ 

tos clar.des:inos con las lógicas consecuencias en la cu

jer cuar.Co se realiza en lugares insalubres. 
El 19 de enero de 1977 se inició en la cámara de 

(iO).- Earbosa ?.ubil Aguntín y Otros. El aborto un 
Estudio Mu::idiciplinario, UNAM, H~xico 1980, _1° 
Edic. pag. 137 
(1i).- Ji=énez Huerta Kariano. ob. Cit. pag. 208 
(12}.- Jinénez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 208 
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diputados la discuci6n del proyecto de Ley para que el 

abo~to se pudiera practicar dentro de los pri~eros no

venta d!as de! e~~arazo, aprobándose dicho proyecto. Ji

:énez Huerta nos dice "el senado italiano dio su aproba

ción final al proyecto que peroite a toda mujer de die

ciocho a~os obtener un aborto gra:uito durante los pri

~eros noventa días del ec~arazo, por razones físicas, 

econ6=icas o psico16g~cas, y entró en vigor el seis de 

junio de 1978". (13) 
La legislación italiana garantiza el derecho que 

tiene una oujer a la protección libre y responsable, o
torgando un justo valor social a la maternidad y a la 

vida huoana; la ~ujer traerá al :undo hijos deseados y 

queridos por acbos padres. 

La legislación argentina tipifica el aborto en sus 

ar~ículos 85, 86, 57 y 58, aunque no nos da una defini

ción de aborto. 
Francisco Gonzjlez de la Vega dice "la mujer que se 

causare su propio aborto o consintiere en que otro se lo 
~ausare será reprimida con prisión de uno a cuatro anos; 
no ~s punible el aborto practicado por oédico dip!ccado, 

con consenti~iento de la =ujer; si se pt~actica por ne
cesidad terapéutica, o si el embarazo proviene de viola

ción o de un atentado al pudor cocet!do sobre una ~ujer 

idiota o de=en:e, necesitá~dose en es~e Ú!tico caso, el 

del Código Penal Argen~ino)". (i4) 

El artículo 85 nos habla del aborto realizado sin 

consenticiento de la ~ujer ecbarazada agravándose la pe

na "si el hecho fuere seguido de la ouerte de la mujer". 
El a~~ículo 86 nos hace referencia a dos clases de 

aborto: ~l ~erapéu~:co que se realiza ~or un cédico di-

C13}.- Ji~~nez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 205 
(14).- Gonzilez de la Vega F~ancisco ob. cit. pag~ 

123 
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plo:ad~ cuando la vida de la cujer corre peligro y áste 

no se puede evitar por otro =édico; !a otra clase de 

aborte es el eu~enésico, dentro de éste se encuentra el 
ator:o que se realiza cuar.do el e~barazo proviene de una 

viola~i6n, y el aborto que se realiza cuando el atentado 
es cc:etido en co~tra de una :ujer idio~a o de~ente. 

~l art!culo 87 re;ula el abor:o culposo cuando se 

realiza con ~iolencia cons:ándcle al agente el e:barazo, 
pero sin haber tenido el propésitc de ~ausarl~. 

Seoastiin Soler nos dice que constituye un error el 
afir~ar que el artículo 57 prevé un aborte culposo, a lo 

que la Enc!clopedia Jur!dica O:eba responde "es de~asia

do ~ajante y no libre su crítica, toda vez que el con-

cep:c de culpa es oo:?lejo y ~evis:e dive~sas foroas. La 

~ulpa no queda au:o~át~ca:e~te exc~~ida pcrque el sujeto 

conozca de ante=ano una si:uaci6n exister.te, en nuestro 
~aso, el ecbarazo". ( 15) 

El artículo SS sanciona el aborto procuraCo y oca

cionado ~or la propia =ujer, as~ co:o el ccnsen:ldo por 
la cujer para que otro lo realice. En este artículo tac

bién se prevé la tentati'la no siendo punible .:>Ólo pa:-a 

la :uje~. Fr=ncisco Pavón Vasconcelos nos dice "la ten

tati"J'a d..r: .ao.,r:-: -=~ "!.a ;.:-o¡:.5.a o.uje?" no es punible, situ~--

ci6n ~xplica~le por razones de pólítica cri:i;al ~c:e el 

=ed!o-fa=iliar". (16) 

"La legislación china, es acpliamente per~lsible en 
·1irtud de que no exije para su práctica ningún requisito 

Casta solo la solici:ud de la :uje~ eaba~azada". (17) 

La natalidad en China está sooetida a una pla~ea

~ión oficial que ad~ite el aborto, el principio que ~ige 

(15).- Enciclopedia Jur!éica O~eba. o~.cit. pag 97. 
{15).- ?av6n Vascancelcs Francisco. ob.~it. pag 331 
{17).- Leal M~ Luisa y o:ros. ~El ?robl~=a Cel 
A~orto en Mixico. ?orr~a S.A. Mix. 1980, pa5. 2E 
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dicha pl~neación está recogido en la máxima "tardío, es

paciado y poco". Se trata de que los chinos contraigan -

matriconio lo más tarde posible, entre los veinticinco y 

los treinta anos, que t~ngan los hijos con grandes inte~ 
vales entre uno y otro de tres a seis anos de naciciento 

a nacimiento; y que tengan pocos, uno o dos hijos de_ca
da familia. Estas normas son orientadoras pero no obli
gatorias; sin embargo, no son bien vistos aquellos que 

las trasgreden. 

El aborto está libremente admitido y se realiza 
gratuitamente en los hospitales y clínicas oficiiles~ Uo 

hay obsticulos adoinis:rativos si la oujer que intenta 

abortar ha tenido hijos anteriormente, pero si la hay 

si se trata del pri~er e~barazo. 

En China la declinación de la tasa de nacimientcis 

entre 1970 y 1975 ha sido la cás rápida de todos los pa
íses y podría cons:ituir el exito más grande en la his

toria de la planeación fa=iliar". (18) 

(18).- Ji~énez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 208. 
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e}.- Censideraciones ?a:-:ic~lares. 

Gra~atical=ente, abor:o se define co:o lo que no 

~legó a ~acer; !nterrup:!ón del e:Carazo. 

Ju~í~ica==~~e es la =uer:e del producto de la con

ce;:.cié:: ya sea éste e::O:-ión, ::.ue·;o o fe:o. 

tn ~cnce?~o pop~!ar ée a:o~to ~s la expulsión p:-e-

:atura del feto, =~tes de la época fijaCa por la natura-

le za. 
~~ctr~ ce este cap!:u!c ccnsiéera=os a algunos paí

ses Cor.~e se e~c~e~:~a ~i;i[!~ado e! aborte; en algunos 

des ~r.i~~s si es:á ;e:-=i::=c. 

ie:~s q~e, s! e~ a!gu=~s ;a!ses esca peroi:ido que 



CA?I!ttLO -!!I 

CtAS!F!CACIO~ LEGAL DEL AE~?.TO. 

A}.~ Análisis del Atorto ?recurado. 

~' aba~~o, co~o lo ~e~ciona~os ante!"ior:en~e, lo 

cas:iga el Código ?enal vigente por su consecuencia fi

nal ~~e es la =ue:-~e del produc:c de la concepción, y no 

~a::e :-e~e:-e~=ia a :as ::ar.!.ct:-as abcr:i·;as co:i.o :os ante-. 
r!.ores cé.c.:.g:~s. 

•El ab~r:c ?ro=uraCo o autc-abcrto es la ~uerte del 

;::-.::::::.;~:..: :.; :a .:o:-.~e;c:!.é:-. en cuah;,uie:- .::i:oc.~nt.o de la 

p:-e~ez.. :.:e..-aéa ac.3.:o por- la :ujer .er:. ella ::is:i:a". { 1) 

::s ~e : !.;e .:e 3.==r-:c 1-: e::=o=:'.:ra=cs :--egu!ado en los 

Los ele:e~:os ~e es:e ~eli:.o, seg~n Celestino ?orte 
?et!:. es:á~ ~~:e~ra~os ~::r :a co~d~cta, el resultado, 

=.:::a::=.. :.=. ::::-!:d.:.::::a es el ele.::e:;.:o bá.s!.-=o C.el delito que 

:c~s!s:e ec ~~ ~ect: :a:er!a!, ex:er!or. posi:ivo o ne-

c==c e~e:::~. s:e~== ese resul:ac~ u~ ca=bio o un peligro 

~e ca=::.c ec e! =~==~ ex:er:=r. ~:s:co o ps!quico. Y si 

es ~e€=.::.·•=· ::::::.s.:.s:e e:: :a a!;sencia ·.-oluntaria del :::io--

~:~!e~:c ccr;cra! es;era~~~ :e que :a~bi~n causari re

S"-!l::.=~"'. (.2} 

~~a :c=~~::a es :a ~=:~::ta~ ex:erior!zada que tiene 

la :~j~r e=:araza=a ~e real!::arse ella ~is=a el aborto y 

(~;.- ?cr:e ?e:!: Cel s:!co. ob. cit. pag. a20. 

l~~:~~1ffeOr~a~~c~~A:e~~i~~;xi-
. 275 
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C.~ ~arac.:.e!"' a:i:cr~i"to"; (3) ~s:.a, cons!.ste ~ro .. l~s h~chos 

~ ac:·~s :!e les ~-;;e se tier.e el ,:!eber Juri-:f!c!:t de .!1-eali-

zarse 1 se deja~ de hace:-. 

~~~ =uac~o a! :-esul:aéo, c~nsis:e en Un delito ins-

~an:a~eo ~ues :a~ ?:"O~:o se cens~a el deli~c, se ago:a 

la_:iis:rra :::o~.si;:::.3.c!.Ó:t"; (!!)es Cec-!.:-t se ,zcnsu.::.a el deri

:o ~uanCo soc~evie~e !a ~uer:e éel fe:o. 

2~ U~ éeli~O ::la~eri3! ;c!"'~Ue la ~~er~e ~el feto ~Ue 

~s t:.:i ·.:e!i:.c Ce_ :::a~c pcrq::.:e des::-uj·e el bien ju?""Í

Cice p~etej!:c pe:- la ~cr~a. 

•ra u c::isi·ra 1 el res;.:l.':ad:;,, ;lOr-~·..l~ !.a ::iuerte del feto 

está e~ !"'elacién Cire~ta y ~a:~r3: ée ca~sa - ef:c:o con 

~es;ec:.6 ée la acción u o~isi5~ Cel age~:e. 

O:ro de las eleQe~t~s co~sis:e e~ el cipo legal, e! 

~uai es:á :~:~grad~ ~e~ ;~es~;:u~s~: lógi:o, suj~:o ac-

~~?.- ?a7¿~ 7as:~= ~l=s F~a~~! 
(U}.- ?o~:e ?e:~: el~~:~n~. 
(~).- ca~~a~a ?ra~ esca. 0:. e 
;;.a.;_• ;~2 

e:. e!.':. ;:ag 333 
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?or:e ?etit taQbién acepta es~a opinión. ~lgunos de 
les autores .. coso :rancisco ?avón Vasconcelcs, en sus Les 

cienes de Derecho ?enal, considera sujetos pasivos tanto 
al fe:o. cono a la sociedad. 

~El bien jurídico tutelado, conforce a nuestra le

gislación, !10 -existe duda de que es la ·1ida o existencia 

del p~oéucto de la concepción, es el bien que se pre:e~
de salvaguardar por ~edio de la ~!gura y. a~n, cuando no 
adquie~e tc~a~ía existencia aut6nowa". {6) 

El objeto :at~rial es el oiseo producto de la con
cepción, el feto ~is~o. 

Sobre los =edíos, el Código Penal vigente no hace 
~efe~encia a ellos, por lo que puede ser cualquier con

ducta idónea para llegar al resul:ado oaterial que es la 
~uerte del producto; pueden ser f!siccs ~oco son los :a

sajes o golpes ~:dooinales, raspaCuras d~l útero, intro

ducción en el út~ro ée sondas o cánulos 1 succiones, en
t~e otros; les =edios quí~icos son sustancias que tengan 
propiedades abortivas co~o la ruda, la apiolina, el cor

nezuelo, el per:anganato, entre otros. 
Algunos au~ores co:o ?orte Pe:it, cor.si:eran que 

los :edios corales ;u~:en s~r causa Ce aborto cocc son 

!es sustos o_ disgus~os; y co~o el Cóaigo Penal no hace 
r-e(~re-:;.::!a a los =.ed.ios con los cuales se puede lle•1ar a 

cabe el abor:o, piensan ~stos au~ores que ne deben excl~ 

irse. 
Ji~énez Huerta nos dice que de la ~n~erpretación de 

los a~t!culos ~~~eren~es al aborto "presupone el e:pleo 

ce :edios ::.ateriales de inequívoca potencialidad tesiva" 
(7} 

Cooo observa::os, existen dos corríent,es respecto a 
este punto; considerazos por nuestra parte es~ar de a-

(6).- Cardona Arizzendi Enrique~ APUnta:iencos de 
D€recho ?enal, ·-pa~te especial-, Cárdenas Editor y 
Distribuido!', México 1976, 2-: Edic. pag. 101 
[7).- Ji=6ngz Huer~a Mariano. o~~ cit. pag.- 183~ 
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cuer=~ ccn el :aes:ro Ji:énez Huerta p~r no considerar a 
los =edios ~orales adecuados pa~a propiciar un aborto, 

ade:ás el art!culo 330 al decir "al que hiciere abortar 

a una :ujer" nos da a ~ntenC~r ~ue se ~ecesita una acti
Yidad ::..a.te.ria! para realizar el ilícito. 

La tipiciéad es la aéec~ació~ de la co~ducta al ti
po ~enal. ?or:e· ?e:it ncs éice "hay tip!cidad cuando e! 
hecho reali~ado: =uer~e del ~roduc~o de la concepción, 

e~ca:e e~ la des:ripc!ó~ de! ar~!culc 332 je! Cédigo. 
El ti?O penal Cescribe los ele=entos :ateriales ne-

cesarios que cor.s~ituyen un ~eli~o~ 

Cc:o ~le:ento antagónico de la ~ipicídad, esta la 

atipiciCad, la cual cor.siste en la falta parcial o total 
de adecuación de !a conducta al t!pc ::.arcado por la nor-

::a per.al .. 

La ati~icida~ se presenta por la falta de bi~n ju

rídico, e~ es:e caso es el producto de la cancepciónf e 

cuanco ~o s~ ~ea~i:a~ los =edics adecuados ~ara la rea-
1 izac !6~ del abor:o y obtener el resul~ado =aterial, lo 

cual or!;!na una ~enca:!va i~~osib!e de abor:o. 
a:ro ele=en:o :el delito de aborto µrecurado ~s la 

;uni~il!éaC, és:a ~c~siste en la ;::ena se~alada en el ti-

:c. ~a ;e~a ~e~a:a:a ~ara e~ abor:o procurad~: cua~do 

a '.!!: ate :e ;::-.:..s:ór:; c·..:ar.=o :.o existan dichos ::.ó·1iles o 

~al:e alg~~= :e las ~ricu~star.c!as a que hace referencia 
el C6~!g~, la sa~c~6~ será de uno a cincQ a~os de pr!-

s!~::. 

-·· :es ~::::ges ;::'2:lales de 1871 y de 1929, el aborto 
se ~as:!ga:a .s5lc c~a~do se había consu=aCo. En el Códi
go ·;:..ge:::e se si..:~r::::ió es:e ;irecep:c y se castiga, así, 

la ~ec:a:!Ya :~ando se ejecu:an ac:os positivos o ne
ga:: ·;cs ~a!"'::. la reali::aciór. ~e u:: ·.:!e!.:..:o y és:e :;.o se 

cc::si.==a ;:~!"" ~a'Jsas oaje!las a la ·1cl":Jn.ta::i d:l agente {ar--
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t!culo I2). 

Hay tentat.!.va cuando el ag:n:e reali::a actos ade

cuados enca=inados a cc:eter el deli:o y el resultado no 

se verifica por causas ajenas a su volunta~. 
"Tentativa inacabada o delito intentado, ocurre ?Or 

que el agente suspenCe los actos ée ejecución que consu

oar!an el delito. Cuando el agente realice todos los ac

tos de ejecución que han de producir el resultado, no o

cur-rier.Co éste por causas ex:er:ias, !=previstas o fortui 

tas se da la tentativa acabada o delito frustrado" (8) 

Sólo se castiga :a :ectat~va acabada; la inacabada, 

cc:o lo dice nuestro Código, no es punible. 

El aborto proeurado o aborte propio presenta dos 

~odalidades que son: 

a).- el aboro;o provocado honoris causa, y 

b)~- el aborto provocado sin :óviles de honor. 

Z:! ato!"t-o provocado sin :óviles de honor tiene una 

penalidad de uno a cinco años de ~risión; ocurre cuando 

la ~ujer obra dolosa~ente con intención de procurarse el 

aborto por :edios idóneos en si cis=a. ~lla es la autora 

~ater!al (sujeto actiYo), pudi~n~ose auxiliar de terce

ros. Ccando el abor~c es culposo no es punible, cuando 

hay tentati~a si es punible. 

g: at~r:o p~~'locad~ con ~dviles ae honor, lo enc~n

tra~os ~ipificaco en el ar:!c~!c 332 ~~e ~os enucera las 

circuns:a~cias que se deben dar ?ara que esta ~odalidad 

art. 332.- Se !=pondrá de seis oeses a un año de 

~r!s!~~ ~ la =~j~r que vcluntaria:ente ?recure su aborto 

si ~o~~urren estas :res circunstancias: 

~-- que no tenga ~ala ~a=a¡ 

I!.- ~ue haya logrado ocultar su emoarazo¡ y 

t:).- Carra~cá y Trujillo Raúl. ob. cit. pag. óó3, 
-par:e general- Edi~. ?arrúa S.A. 
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!!!.- que éste sea fruto óe una unión ileg!~i~a. 

~n !a pri~era circunstancia presupone que la esti
mación ~o~al que la ~ujer :ere=ca social=ente sea buena, 

si goza de ~uena reputación, no i=pcrta que no sea ~o

ral~en;e Íntegra, basta para que este elecento se dé. 

Giusseppe Maggiore dice "el honor es el estado de 
digr.idad y de esti:ació~ de que goza en la sociedad por 

una condu~ta irreprochable". (9) 

~l segunde s~~uesto "que haya logradc ocultar su 
e~barazo"; cuando una ~ujer seducida quiere obligar al 
seéu~tor a casarse ccn ella, haciende ~scándalo o pidié~ 

dolo ante una autoriCad, no puede 

haciendo alusión a este artículo; 

barazo éestruye la reputación. 

La :ercer circu~s:ar.cia "que 
u~ión ilegí:i=a", se ~ntiende que 

atenuarse le la 
la publicidad 

éste sea fruto 
si el fruto •s 

pena 

del e~-

de una 

de =a-
tri=onic no puede apelar a esta atenuante, así :a=pccc 

!o ~uece hacer la concubina que no goza de buena reputa
ci6n al ser fecundada por quien vive con ella co=o si 

La ~ujer en quien concurrieran estas circunstancias 

y se creyera deshcnrrada por el e=~arazo ileg!ti~o puede 

?edir la a:e~cién de es:e articulo. 
~! ~oor~o procuraao noncris causa soio puede carse 

dclosa~ec~e. 

{9).- Maggiore Giusseppe. ob. cit. pag. 158 
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b).- El Aborto Consentido. 

El aborto consentida, de acuerso con los-artículos 

329 y 332 del Código Penal vigente, es la cuerte del 

producto de la concepción en cualquier ~ooento de la 

pre~e:, reali:a~o pcr un tercero ccn el ccnsenticiento 
de la ~ujer ecbarazada. 

Ji:énez Huerta nos dice qeu "su genuina forma de 

co:isión es aquella en que la ~ujer faculta a o~ra para 

que ?ractique sobre ella caniobras abortivas". (10) 

~l ccnse~tioiento de la =adre debe ser otorgado vo
luntaria=en:~: l~ =ujer Cebe tener capacidad de entender 

y de ~uerer ~ar3 ~ue su ccnsen~i:ie~to sea válido, si el 
consent!=i~~to ha sido arrancado con violencia física o 

=oral o por ~edio de engancs, no tiene valide: y el 
aborto se co~sidera sufr!do, ne consent!dc. 

Al !gua: que en el aborto prccuradc, el hecho es 

ele:en:al esecc!al del deli:o de aborto y lo constituye 

la ccnd~c:a, ei resul:ado y el hecho de causalidad. 
La con~ucta :o:o ya lo diji:os es la voluntad exte

~!ori:ada q~e se lle~a a cabo =ediante acción ~ o~isi6n, 

ed Cec!r, el ator:c consen:iCo se pueCe realizar ~on un 

:ovi=ien:o corporal pues cc=o ~es tice Giusse;pe Hag¡ic-
re "ne es exac:o ha~lar de una si:~¡e :cleranc!a suya, 

asi::!aGdo su conduc:a a una cc:?licidad nega:i~a, ya 

que ~a :ujer no es i~er:e co:o ~n cada~er, sino q~e cc2 

:eGos cc!ccin~ose en posición abo~:iva". (11) 

?ue~e llevarse 3 ca~o el a~~r:o cocsen:ido por una 
i~a::!vi~ad que en es:e su;ues:o seri !a cccis!6n por 
~=!sió~. ?.ai~eri expli=a "la co~d~c:a del ejecutor con

sis:e er. :os a::cs o e~ el e:pleo de cedios idóneos para 

pro~~ra~ i~:f!::=a=ente el aborto o ta=bién en o~itir 

{10).- J!:ªnez Eue~:~ Mariano. ob. cit. pag. 185. 
!11}.- Magg~ore ~iuss2ppe. ob.cit. pag. 145. 
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hacer cuantos e debería ~ara evitar el aborto". (12) La 

~adre decide no actuar, deja de realizar lo debido. 

?or resul:adc en:endecos la ~uerte del producto de 

la concepció~, siendo irrelevante que ésta ocurra dentro 

Cc:o observa:os en el aborto procurado, el delito 

de abor~o es un del:to instantáneo porque se consum~ ~ 

agota cuando acontece la :uerte del feto, es delito oa

terial pcrq~e produce un ca:~io en el :undo exterior del 
reo; y es deli!o de da~o porque destruye el bien jurídi

co :uteladc. 

En el supues~o caso de que la ~uerte del feto no o

curra Cespués de haber sido expulsado del 3eno materno 

(fac':iOle cuar:dc el feto es ·1iable después de los seis 

~eses) a consecuencia de las caniobras abortivas dolosa

:en:e reali=adas. ~o es delico de aborto ya que el bien 
jur!dico tutelado, es la vida, pero sí constituye una 

tentativa punible. 
=:ntre la conCucta acti·:a u o::i:isiva y la ouerte del 

feto debe existir una relación de causalidad {nexo cau
sal). 

Presupuesto lógico del delito de aborto; para que. 

se ;-:.:e.!~ ::.a:- =::e:-:.e al ;:iro':!ucto de la concepción· en to-

- do ::o=en.to de la p;eñez t es indis~ensable que- exista -_el_ 

e~barazo, és~e co~stituye el presupuesto lógico del de

li~o. Ca:-rara expresa "es preciso que el fe':.o exista 

~or~ue ~o ~~ede haoer deli:o contra lo que no tiene en
:iéaC; y ?or lo ~is~o, es necesario que la oujer esté en 

c:r.:a y que su preñez esté probada por la acusaciór. de 

=anera ;csi:iva~. ~13} 

Si no ~xis~e e=barazo, no se puede realizar el he-

(12).- ci:ado por Cuello Calón Euge~io. ob. cit. 
pag. ~oc. 
{i3}.- Car~a~a Fra~cisco. ob. cit. párrafo l253r 
;:iag. 3~2. 
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cho configurado cooo aborto, pues sería una tentativa 

imposible de aborto, por falta de objeto caterial. 

La vida del producto es e! bien jurídico tutelado 

así como tacbién es el objete caterial. 

Los sujetos activos del aborto consentido; existe 

en este tipo de aborto una pluralidad de sujetos, por lo 

tanto, es un delito plu~isubjetivo porque se requiere de 

oás de u~~ persona, ~ás de un sujeto activo que en este 

caso son la :ujer ecbarazada que consiente el aborto Y 
el tercero que ~o realiza. 

Va~nini, a este respecto nos dice "el inicio de la 

ejecución del delito existe cuando de parte de ambos su

jetos ha tenido princ:pio su actividad ejecutiva, pues 

no basta ca~ que laoujer haya puesto el propio cuerpo a 

disposición del ejecutor :aterial, es necesario que taQ

bi~n el ejecutor ~aterial haya cocenzado a iniciar su 

act!vidad". (14) 

El sujeto ~as~vo es el producto de la concepci6n, 

es el titular del bien jurídico tutelado por la norma, 

es el que recibe el daño por la infracción penal. 

Los :eCios consisten en cualquier conducta idónea 

para alcanzar el resultado ~aterial, que es la ouerte 

del feto. Sstos =edios, cooo ya lo cencionacos, pueden 

ser físicos o quí~icos: 2rancisco Car~ara ~es ~ice ~son 

~ecinicos !os golpes en el vientre, entre otros. 
La falta ce cedios !dóneos para provocar el aborto, 

la falta de obje~o caterial (el producto de la concep

ción), o la !alta de ecbarazo, cons~ituye una atipicidad 

cr!ginadc por lo tanto una tentativa ioposib!e. 

El aborto ccnsen~!do solo puede ser doloso y en nirr 

gún caso se puede dar ninguna excusa absolutoria .. 

Algunos aut.ores estioan que el abOrto honoris causa 

\tij).- citado por Porte ?etit Celestino. ob. cit 
pag. ~O~ 



produce una causa de inculpabilidad por no exigib!liCad 

de otra conduc:a". 

?orte ?etit dice "he:os sostenido que en el aborto 
honoris-causa existe un hecho. típico, antijurídico, im

;u~ible al autor, pero no c~lpab!e, al concurrir una co
tivación superior al deber de ne Celinquir, originándose 

el aspecto negat!vc de la culpabilidad por "no exigibi
l!Cad de otra conducta". (15} 

El abcr:c honoris causa ta~bién ~uede presentarse 
en el aborto cc~senti:o cuando se dan las tres circuns

tar.cias contenidas en el artículo 332: a).- que no tenga 

cala fa:i.a, b) .- q;ue haya ocultado el eobarazo, y 
e).- que éste sea ~ruto de una unión ilegítica. Esta oa

oera ?rivilegiada del aborto se di para ~antener el buen 
no~~re de la :adre, su ~res¡ieio y ~a~a social y solo 
los po~rá conservar aq~ella que sí los tenga, pues una 
:ujer que se decica a la ~rost!tución no puede tener esa 
buena fa:a, o aq~ella que hace público su e~barazo, Qa

nifiesta que no tiene interés en ocultar el fruto de una 
unión ileg!ti=a. 

La ~er.a para el aborto ~on sentido honoris causa es 

atenuada ;or~ue ex!ste ~n ~óvil específico: el honor ~ue 
se :rata Je sa¡~ar. 

21 abcr:o consentido se ccnsu:a -cuando se le priva-

de la •.-!da al prcducto Ce la conce;:~ión. !.a tentativa· se 
da !gual:en:e en este a~crto y se sanciona de acuerdo a 

las reglas generales, pues el código vigente, a diferen

c!a del de 1871 y el Ce 1929, no cas:iga sólo al aborto 

cons~:ac~ ~o=o és:cs. Y puede presentarse en sus dos 

for=as: :::.=abaéa. C'..!a:i.:.o causas ajer:.as a la ·1oluntad del 

agen:e i=~i~en la co~su~ación 1el delito, e inacabada, 
cuan~c el ~r~~io agen:e sus?ende los actos de ejecuci6n 

{i;).- ?cr:: ?e:i~ Celes:ino. ob. ci:. pags. 410 y 
t.;; 



que consu:arían el delito. 

La sanción aplicada en este delito es para la oujer 
eobarazad3 de seis ~eses a un afto cuendo entran ~Ó~iles 

de honor y de uno a cinco a~os cuando no existen éstos. 

?ara el tercero que reali=a el aborto la pena es de uno 

a tres anos {ar~. 330, pri~era par:e). 
Una agravan~e a la pena, se icpone cuando el terce

ro que causa el abor:o sea cédico, cirujano, cc:aCró~ o 
partera; ade~ís de la sanción an~er!or se le suspende en 

el ejer~icio de su yr~:es:én =e Ces a cincc años art.331 

Co~o 9o~e=os apreciar, ~a pena para la oujer que ha 
consen:!Co que le ~ra~tiquen el abor:o es :ayer que la 

que le i=ponen al tercero que se lo practica; considera
~os es:o i~jus:o ~ues si los dos son autores principales 

de~er!a~ po~ es~a ~azón te~er sanción si:ilar en la co-

~!sió~ de este delito. 



e}.- Consideraciones del Aborto Sufrido. 

El ator-:.o sufrido se -encuen~ra pre\•isto en nuest!"'o 

Código ?enal en el artículo 330, 2~ párrafo y en el 329, 

por lo ~ual lo d~tin!cos co=o: la :uerte del p!"'oduc:o de 
la cencepci6n e~ cualquier :o~ento de la pre~ez, contra 

o s!n el consen:i=iento de la ~ujer eobarazada. 

~e 13 ~ef!n!ción se desprende que el ab~rto sufrido 
puede r~a!!=a!"se s:~ e~ ~=nsent!:i~nto de la ~ujer e~ba
!'"a=aca o :a:::tié-n yendo en con::"a Ce su ... olun:ad ya sea 

ccn v!olen~ia f!sic3 ~:oral, o sin ella. 

~na plural lesión, ya que ade=ís ~e afectarse la vida de 

un feto, se agreCe a l.a libertad de !.a =acre ~/ ésta úl
t.i::.a se real!.zar!a p.or ne ha::e!"se consul :.ado su ·:oluntad 

o ~ien con:!"ar!ánd~la, cuando se vence su !"esistenc!a u
sa~do la 7iolenc!a ~!sica o =o!"al". (16) 

~~ el aborto su!~i~o, la =uje~ es v!cti=a, en vir-
:ud de que el atc!"tO se reali=a s!n o ~o~:~a su ~aneen-

:i=ien:c. Garrara af!r=a que "c~ando la ~uje~ no con
s!en:a el a~o!":c, !os sujetos ~asivos son dos, es decir, 

la =~je~ a 1.a ~~e se le ~ausa el a~orto y el feto que se 

=a:a". ( ! 7 ) 

2: ~o~sen::=ier.:o =onsiste en la :anifestación ex
:er~a ~e !a ?~l~n:ad ~ara aceptar o ?er=itir un hecho. 

Si e! c:~se~:.!=:e~:c ~s ar~ancadc con 'lioleocia, acena-

:as, i~::=~taciones o engat.os, o cuanCo la cujer no tie
~e =a~aciCad de entender" y querer, no se puede decir que 

la =uje!" c:.o!"gÓ su conse:it.i::ie:nt:::> para la. práctica· del 
a~';:!"to r se !.e considera un abor:o realizado en contra 

de su ~ons~nti=iento. 

(tó).- CarCona 
( 17). - Carrara 
pag. :!~2. 

; .... _.-

Ai-iz;e~di':'_~-fiqÜ~~--~·: ,~~:-~·:.·~·¡~~-~, pa·g. ~05 
Francesc_o.: oo .. _- c:i_t·. ,p~r-r:á!f? ~253, 
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en sus dos for:as: acción, en caso de realizarse con 

violencia y ocisi6n, cuando es sin violencia. 

Según Giusseppe Xaggicre es "ocas~cnar el aborto y 

la fal:a de consentimiento. El disentioiento ~o tiene 

que ser expreso. Hay disenti~iento para ocasionar el a

borto, aún sin saberlo la ~ujer; en este caso la ignoran 

cia hace presu=ir el disenti=iento". (18) 

·En orden al resultado, el aborto sufrido es un de

lito de ~esultaCo =aterial porque la ~uerte del producto 

provoca un ca~bio en el ~un~o exterior del agente, y es 

irrelevante que dicha =uerte acontezca dentro o fuera 

del seno :::i.aterno. Es taobÍén, instant.aneo y de dar,o. 

La ~uerte del producto de la concepción sin el ccn
senti=iento de la ~ujer embarazada nos hace supone~ · que 

debe exístir un ewbarazo, que es un presupuesto .ló~ico 

del aborto. 

El sujeto activo en-es·t_e ... delito e·s ·si.eI:ipi-e un,, tef-;-c': 

ceru quien realiza el. aborto ·sin cons~ntimiento de la 

~ujer ecbarazada. 
-, . :-: , ' :' .~·: . : - .· 

El sujet:o_ pasivo :·en ~~~te~~d-~1íto- e's -~tanto;-_" la ~u)~~-: 
eCbaraz~Ci'a · Co?~--:~~ ~~,p~OdUC-~~- ~~~.):_i·~~~ncepC~á-~. · 

El ób'jeto.··- jurídico · tU"t_e.lado es"' el fetci y, el d_erecho 
a la ::la ternidad _-·de - ia: mu"je~ e~baraza~a; 

Ei objetC! ·.ma"t-~r.ia'.1 es la. pers<;>na- <?. cosa· sob-r'e .· la 

que recae· el delito, .-sobre la ,Que reCae i'a acCión y en 

este d~l!to es -~l feto _y la cujer"' -~cbaraz_a~a c.--~ 

( 18) .- Maggiore Giusseppe. ob ... cit; pag •. 144 



La atipicidad puede darsé por la falta de objeto 

::iaterial o cuando exista el consentit:iento de la· ~ujer 
eobarazada. 

En el --abort.o sufrido la culpabili.dad deL agen~e._so

lo se presenta en for:a dolosa porque su intención' es e1 
causar un hecho antijurídico, prohibido, sin el co'nsen
timiento de la mujer eQbarazada. 

El hecho realizado es antijurídico, así como en el -

aborto procurado 1 consentido, po~que el sujeto-no está 
protegido por una causa de justificación. Ranieri dice: 
"los actos, para ser pun:bles deben ser ilegíticos, es 

decir, no justificados de la necesidad de interrumpir la 
gra?idez para evitar a la persona de la persona de la 

tilujer en cinta un daño gra·:e incinente, dependiente de 

la gravidez o del ?arto y no evi:able más que con el 
abo~to•. ( 19) 

El abcr~o sufr!do se puede realizar cuando falte el 

consentioiento de la cujer, sea porque ésta lo niegue o 
sea porque se actóa en coc~ra de su voluntad =ediante la 

violencia física o mo~al. 

E~ el aborto sufrido no existen excusas absoluto
rias que son aquellas que dejan subsistir el carácter 

delicti~o de la acci6n y solo excluyen !a ;e~a, ~si tam

bién se da la tentativa acabada o inacabada en este tipo 

de delito. 

La pena izpuesta a este delito es cayor en virtud 

de que act1a el agente sin el consentimiento de la cujer 
y se le !~pone de reclusi6n de tres a seis aftas y se a
grava la sanción cuando el tercero actúa por cedio de 

, 1"11 ·- ~!ta.do ppr ?arte ?etit Celestino ob. c!.t. 
pag. t3 
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•tio!encia f!sica o :.oral y se le it:pone de reclusión de 

seis a ocho a~os de prisión. 

Adecás de esta sanción existe una agravante cuando 

el tercero que realiza el aborto es un ~édico, cirujano, 

co=adrón o partera, a quienes se les suspende en el eje~ 
cicio de su profeción de dos a cinco años. 

En el aborto sufrido, se da taobién la tentativa, 
que son actos idóneos enca:inados a coceter el tlelito y 

éste no se consuca por causas ajenas a la voluntad del 
agente (tent~tiva acabada), o cuando el agente desiste 

esp~ntáneanente de la ejecución del delito (tentatiYa 

inacabada). 
En la ~entativa, la Ley castiga- la ac_ción, o sea, 

los cedios encac:iinados a supricir _el pr~_ducto de la con

cepción. En el Código ?enal a~gentino no se sanciona la 
tentativa pero solo para la cujer, cuando ésta tratare 

de causar su propio aborto. 



C).- La ~ntijuridicidad y las Excusas Absolutorias en 
?.elación a este !lícito 

"9 

La an~ijuridicidad es un ele~ento de! delito y se

gún Raul Carrancá y Trujillo "es la oposición a las nor

=as de cultura reconocidas por el Sstado. Cuañdo !a nor
=as jurídica ha sido recogida por el ordena~iento jurí

~ico, se hace posible la antijur!dicidad, o sea, la vio

lación u oposición e negación de la nor:a; ésta .crea lo 
antijurídico, la Ley el delito". (20) 

"Se surte la antijuridicidad en el aborto cuando el 

hecho no se encuentra acparado en una causa de justifi
cacién". (2i} 

~ntende:::::os .que existe antijuriCicidad cuando la \.:i2 

laci6n o contradicci6n a la norca objetiva no esti a=pa
rada por una causa de justificación. De este concepto se 

desprenden dos cosas: =que existe una nor~a jurídica y 

que -dicha norca no esté amparada por 1Jna causa de jus
tificación, para que pueca ser cas~igaCo un delito. 

En el aborto se presenta lo antijuridico cuando no 

existe ningun7 causa de justificación y éstas constitu
yen el aspecto nega:ivo de la antijuridicidad; son cau

sás que excluyen la responsabilijad ~ena!. 

Las causas de justi~icac!ón ~on causas que re-
vis~en diveras situac!ones en las que, ~xis:!endo uc de

be~ juridicc, a~:ori:a~ a la realizaci6n de un hecho o 

conCucta :ípica no siendo éste antijurídico, y recaen en 

la acción real:zaCa, no sobre e! sujeto activo. 
El aspecto negativo de la antijuridicidad, o causas 

de ~ustificación en el delito de aborto pueden ser: 

- ~s:aco de necesidad, y 

- ~jercici~ de un derecho. 

::1 abo:-to se cc::iete en estado de Ílece.Sida'd Cu.añdo a 

(20).- Carrancá y Trujillo ijaul.;·ob". 'cit. pag. 353. 
( 21). - .?a·;ón Vasconcelos Francisco. · '. ob.-' cit. 
pag. ;~ i 
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consecuencia de un aconteci~iento de orden natural o de 

orden huQano, el agente se encuentra forzado a ejecutar 

la acción u omisión ~ípicas para escapar él mismo e ine
~i table de otro codo (Garraud). "El estado de necesidad 

está justificado, dentro de los líoites precisos, el at~ 

que contra bienes ajenos jurídica=ente protegidos, a fin 
de salvar los propios de igual o de cayor valor". (22) 

En el estado de necesidad la salvacidn de la pe~so

na o de los :~enes, necesita la ejecución de un acto de
lictivo, existe en él un conflicto entre dos bienes ju-

rí~icos, y hay que sa!~ar a uno de ellos ;orque es de 

ig~al o =ayer valor que el otro. 

El estado de necesidad se encuentra regulado en el 

CÓjigo Penal en el artículo 15, frac. IV. 

Er. el delito de aborto el estado de necesidad está 
tipificado en el artículo 334, que a la letra dice: "No 

se apl~cará sanción cuando de no provocarse el aborto, -

la ~ujer e~barazada corra peligro de muerte, a juicio de 
~édico que la asista, oyendo éste el dictárnen de otro mi 
dice, siecpre qce esto fuere posible y no sea peligrosa 

la de~ora. 

Francisco González de la Vega nos dice "la causa 
especial de justificación del aborto por un estado de 

necesidad, deriva ¿e un conflicto entre dos distintos i~ 

~ereses protegidos aobos por el derecho: la vida de la 
cadre y la ~ida del ser en forcaciÓn". (23) 

Giusseppe ~aggiore al respecto nos dice "falta de 

antijuridicidad, y por consiguiente desaparece el delito 

cua~do la prenez es interru~pida para salvar a la cujer 

de alsú~ peligro grave e incinente cont~a la salud o la 
vida. ~nocnoes se justifica el aborto terapéutico". (24) 

{22).- Carrancá y Trujillo Raul. ob. cit. pag. 5ó9 
(23).- González de la Vega Francisco. ob. cit. 
pag. 135. 
(2~}.- ~aggiore Giusseppe. ob. cit. pag. 142 
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La Igl"esia Católica se opone a la cuertt?· del feto,

i~poniéndole a la wadre la obligación de una caternidad 

heróica, es decir, si es necesario sacrificar su vida 
para _salvar la de su hijo. 

En el aborto terapéutico se resuelve un conflicto 
surgido entre dos vidas huoanas, una que es sólo una· es
peranza de vida pues es una ~ida ecbriónica, y en tanto

la vida de la :adre que se encuentra ya en plenitud r· sa

crificando la vida del hijo que es de ::::enor 'lalo-r -ooral, 

y salvando la de la cadre que es de Qayor valor. 

Ji:::énez Huerta, respécto al abor:.o terapéutico nos--

dice "el ordena::::iento jurídico resuelve el conflicto. que 

surge entre dos vidas hu:anas, con el sacrificio de la 

•ida del hijo en aras de la :::adre, pues en tanto que la 
del pri::ero es una ·;ida e::ibriónica o en gestación, la de 

la :adre se ha!!a en pleni~ud fecunda". (25} 

El ar:ículo 33a que regula el aborto terapéuticO es 

innecesar~o porque de existir tal situción, ésta queda

r!a regulada por el solo hecho de existir el estado de 
necesidad conte:plada en la parte general de nuestro có
digo ?~nal. 

La Ley nos dice que ceoe ser un c~d!co el que prac~ 
tique el abor:o, oy".!ndo el dici:á:::en e.e ot:-c ::édico cUan-
do sea posible y ne se corra peligro ~o:- la decora, hay 

aquí un proble=a, cua~dono sea un ::édico el que realice 
el aborto, sino un co=adrón o partera que posea los co

no~i:ientos necesarios para llevar a cabo la interven
ción, éstos, de cualquier for=a se encontrarán amparados 

por !a Ley al actuar en un estado de necesidad porqu~ -se' 

encuentran ante un peligro real, grave e incinente sin 

{25).- Jü:énez Huerta Mariano. ob. cit~· pag. 1~1. 
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existe otro ::tedio para evitarl,o. "Su aCtuación se funda

~enta, en parte, por el ar:ículo 33~ favorecida por la 

circunstancia de que en el artículo 331 se parifica el 

cc:ajrón o partera con el =édicc para agravar la respon

sabilidad de aquellos cuando causan el aborto." (26) 

Respecto al consentimiento la Ley confía la solu

ción del conflic:o, al juicio del =édico que asista 

la ~ujer eobarazada. Ji=énez de Asúa af!r=a "el consen

~i:iento es una condición :.nco:i;:i-atible con el estado. de 

necesidad". ( 27) 

Otra causa de j~stif!cación en el delito de aborto 

es: -el ejercicio de un derecho- se encuentra regulado 

por nuestra legislación co:o una circunstancia excluyen

te Ce responsabilidad. 

El delito de aborto causado, cuando el eobarazo sea 

resultaéo Ce una violación (art. 333, parf. final) no es 
pu~ible. {abcr:o por causas sen:ioientales) 

Este éeli:o es considerado por algunos autores co:o 

Ar.~onic de ?. ~oreno, una excusa absolutoria¡ exis~e un 

hecho :Í?ico, ar.:!jurídico, !=punible al autor pero no 
punible. Otros au:ores co~o Ji=~nez de Asúa 1 Francisco 

?aYón 7asccncelcs =ons!deran el aborto por causas senti

:entales =c=o u~a causa de inculpabilidaC ?Or no exigi
=!!!:~: ~~ otra conC~c~a, que es, la realización de una 

ccnd~cta :í~ica, ;er: de~ido a excepc:cnales ¡ es~e=i3-

les c!~cu~stancias que rcdean ~al ~onducta, es excusable 

el proceC.er. 
Ji~~nez Huer:a, sitúa al abor:o ?Or ~ausas sentice~ 

:ales co=c un a~orto realizado en ejercicio de un dere-
c~o. Jos~ Agus:!~ ~ar:!nez d!ce ~el aborto ?erpe:rado 

scbre =~jer e=Oarazada a ccnsecuenc~a de una violación 

cuando se efecttla ~entro de los causes na~urales pues se 
~erivan de la re~ta interpretación del orden jurídico, 

(26).- Ji::ér.ez Huerta Mariano. ob. cit. pag. 190. 
(27).- ci:adc oor ?av6n Vasconcelos ~rancisco. 
ch. ci:.. pag~ 3.::3. 
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i~plic~ ~l ejer~icio de un derechc". (25) 

ACcp:a~os ~l criterio del =aestro Jio4ne= Huerta y 
co~side!"a~os co~o el eje:-ciciv de u~ cter~chc el aborto 

po~ causas senti:entales. porque si lá ~uje:- tie~e Cere

c~~ a u~a :aternidad li~re (no i=puesta) no se le puede 
obligar ni exigir a acEptar u~a =ate!"nidact que le recor

dar-is. u:: :rau::i.a sufrido y que quiere olvida:-, po!" tal 

=o~i~o eje~ce su ~erecho al CeciCir evi:ar el e~barazo. 
ran:o !a ~uje!" q~e ~rocura co=o ~l ~e:-cero que lo 

reali=a ccn el consen~i~ie~tc de el:a, están a=parados 

por la exenci6n de !a ?ena del artículo 333- Die~ J!~i-

ne.= !h:.er':.a "!.es pa:-~ici;::a~tes y el. ejoe-cuto:"" están de la 

~is:a ~ane~a exentos cte pena pues, sus respec:ivas con

ductas ~iscurren ta=b!~n po~ el cause legltica ~ue brota 

¿e la libr~ voluntad de la =ujer~. (29) 

Respecto al otorga~ientc de la au~o~:zación para el 

a~o~tc sen:i:ental, C~ello Calón nos da dos alternati7as 

-el abo~~º- se au~arizar!a Curan~e el proceso s± aparecen 
~se~a!es de 3~aa ve~csi=ilitud de que el e:Ca~azo es re

su!. :a':io -=.e una ·1iclaciér.." J la segu:ida es -solicitar ;::u
:"a y si:::ple:z.ente del juez, sin pre•rio p!'oce.so ée!. pt>e

sun:o violactor, la autorización para practic:r ~l a:o~:o 
(30) 

Sn el ~elite Ce aborto s~ dan :aobién las excusas 

a~solutcrias, que según Carrancá y Trujillo en su ~e~e

chc ?e~al Mexicano nos dice que son causas de i~punidad 

p~r 7!r:uc Ce :as cuales los sujetos Ce~er~inados que 

!.:i·~urre:t en las !::.f:-accicnes a:pa:-adas por ellas se be-
~e~!.c~an oon la re=isión de la p~na. 

{2é·).- ci:a.Co p.or Ji.:::éaez Euerta Mariano •. ob. 'cit. 
~a<;. !':¡}. 
{29} .- Ji=i-€.:?ez Ht:er:a Mariano. ob. cit.~ pa.g. 191!.. 
;;:}·~i~::a;~~~c~ 9~~~!clcpedia Ju~!dica O:eoa' 



~l Código ?enal de 1931 en su artículo 333 pri~era 

parte~ se encuent:-a tipificada una ex~us.3. absolutoria y 

a la letra dice "}io es punible el ..-tborto causado sólo 

~cr i:~~udencia de la ~uj~r". 
?o.r':.e Petit diCe "la expreción -causado sólo po:

i:pr~denc!a de la ~~jer e~barazada- ha Cado lugar a que 

Carrancá y !rujillo considere que po~ defe~tosa redac

cid~ ~e! precepto :-esulta que, en est~icta interpreta

ción, si ade::ás y ccnjunta:::~r.t.e ·~on !.a io:pruden-c!.a ;r.:o

~ia cc~rrie~e la de ~ercero, sí será punible el abor~c 

l~ q~e sin Juaa ccn:raría el es?iri~u que pr~cedió la 

ex~i..:sa". ( 31) 

?~~ le que el art!cu!o dice "sólo po:- i:;rudencia 

de !a :ujer ee~ar3zada", éeduc!~os q~e se re::e~~ a que 

~s:a ne haya ten!do la intención de co~ete~ el a~or:o y 

es por eso qu~ no s~ le cast~ga, po~~ue se cc~s~éera~!a 

iGjus:o castiga~la, cuanCo ella es la ;r!~era ~n la=er.-

(31}.- Car~a~cá y :rujillo ?.aul. e~. e~~. ~ag. ~3~. 
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e}.- Consideraciones ?articulares. 

En este capítulo se exponen las diferentes forcas 

de abor:o que se encuentran conteopladas en nuestro .Có
digo ?enal. 

Dentro de los abortos punibles e_ncontracos. el abor
to p~ccurado, consentido y sufrido. 

tos abortos iopunes son: el aborto-tera?é-~tiCo,·- el 

aborto sentiaental (cuando el e~barazo proviene de una 

violación) 1 el aborto i~prudencial. 

El Código ?enal vigente fue creado en 1931, época 

en que, quizás, fue eficaz, pero en la actualidad, en 

una sociedad diferen:e es obsole:o que nos siga legis

lando, por lo que es necesario ¡efor=ar es~e deli:o. 

En esa época el !:orlo:- era :n.:y !.=portar.te, una nujer 

'.!es.honraéa era ::.ur :::al 'lista, ;:iero en la actualidad es 

=al vista yero eso ya no tie~e :an:a i~~o¡tancia, por lo 
que .resul~a injus:o que se a:¿núe la pena ~o.r co~eter un 

abor:o para sal~a.r el honor y ne se atenúe la pena, o 

~ejor aún, que se ~e¡~ita el ator:o cuar.Co se ¡ealiza 
por :::ausas eccné=icas ~ e 1.;.eer.ésicas que ese si es cuy 

El ato.r:o que se .rea~iza cuandc el ecba.razo provie
ne de una violac!dn no es penada, porque se piensa que 

no puede !:ponérsele a una =ujer un hijo no deseado, en

tonces po~qu4 ti~ne que !cponérsele una :aternidad a una 

ouje¡ cuar.C~ s~ h!jo ~o es éeseado aúnque éste r.o ;:iro

ve~ga de ~~a ~i:lac!óc, este hijo no deseado seri recha-

zadc '.!e ;e:- -;iCa, =ás aún, si ya tiene =ás her=anos y 

s¿lo T!e~e a aucentar la ~iseria que exis:a ya en su ho

gar (si es que éste ~o es). 

Les :egislaCores deb~rían se~ =enos =o~alis~~s, ts-
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ner cás presente la realidad para que así existan en Mé

xico todos los hijos deseados y queridos desde tJUe son 

engendr~dos. Es cierto que tacbién pueden evitarse los 

e~baraz~s, con una buena educación sexual, con infor=a

cidn sobre ~étcdos anticonceptivos; pero, cuando éstos 

fallan ¿tiene que i~~onérsele la :aternidad a una cujer? 

Ade=ás existen ca~panas para la planeación fa~iliar 

pero es cierto ~a:cién que en el decto~ popular estas 

ca:par.as no llegan e cuando llegan los ~étodos anticon-

ceptivos no se encuentran al alcance de sus recursos 
econó~icos, aunque és~os son gratuitos en los centros de 

asistencia social, éstas personas, por lo cowún no tie

nen seguro social. 



CA?!!ULO !Y 

co1;srDERACIDnES GE!iERi\LES. 

a).- El aspecto Fa~iliar en el Delito de Aborto. 
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Dentro de es:e punto hare:os referencia a aspec:os 
~a:i!iares ~ue llevan a decidir a la :ujer a la prác:ica 

del aborto. 

Este as~ec:o fa=iliar se encuentra ~uy relacionado 
con los as~ectcs :oralesy, sobre todo, con los sociales, 

po~que ~ara que exist3. una sociedad se necesi:a ror:csa

=~~:s ~a ~a~ilia ya q~e és:a cons~ituye el núcleo" de la 
socieéaé, por lo :an:o el aspec:o fa:iliar-se encuentra 

De::.:ro Cel aspecto ta::iliar expondrea:.os de-f!.niCio

nes o criter!cs ~!ferentes expues!os po~ personas entre
•t!s:ad:as. 

La se~ora M~ ?ons ?uig es partiéaria del abor:o 

co~o a~:e~~or:e~te lo Ciji:os, pero solc en casos es~e

c!:!ccs. y ~are:~s re~erencia a dos de ~os cuales ella 

es par:!dar!a ;or cons!derarlos que pertececen al as~ec-

Sl a:or:~ eu;enés!co.- es aquel que se realiza para 

ev!:ar el naci:!e~:o de hijos co~ :aras heredi:ar!as. 

A es:e as~e::=, :a se~c~a ?ons agrega que con el 

Ces si~~ ~ue ::egarin a ser adultos y ex!s:e tan:a cal
CaC e~ el =~~=~ ~~e es:cs seres sen inca;aces de defen-

t!~e que -la =adre ne ;u~~e saber s! a ese t!ja le va a 
SV'::"'e-:!7:r ;1~r¡:;·.;e e:: t.:.na esquir.a •.m ,:!a:liÓn la a:ro~elle, 
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etc. y ~uera, entonces que va a se:- de ese nifto que que

dari desa~parado ya sea ?arque no tiene quien lo cuide o 
porque sus fa~iliares no ~uieren cuidarlo. 

Tacbi~n nos =:~e la ser.o:-a ?ons que debería per~i

t!rse el a~orto pcr =a~sas eco~6=icas.- cuando la ~adre 

ra :enga :::.:chos h!. jos :,. sea ésta un:=. persona que :gno:-e 

que ex:stan :ed!.os anticoncep:ivos para evitar un e=ba

razo, po:-que es una ::ujer que '.'i'o'e en una !"anchería o en 
un ?Ueblec!.~o Ce ~sos que hay tantos en nuestro ?aís; e 
cuando sea la ~ujer sólo un ins~ruoento sexual para el 

:aridc C=acho =exicano). 

La senora Virginia Alvarado Ol~os dice que el go

bierno debe ayudar a las :ujeres que coco en su caso ya 
tie~e!'l !.rna !'a::lia de :.res hijos y un hijo oás sólo trae 
=ás prcble=as y ade=ás no es deseado, querido sí pcrque 

ya es un s~r vi~o, y cree que la ~or=a en que el gobier
~o pueCe ayucar a una =ujer es per=itiendole que por ta

les :ausas econó=icas ~ueéa abortar. 

Nos di~e ta=~:én: un nino debe ser un hijo deseado 
y no de~e venir a! cundo sólo por un descuido, porque se 

~~~e en ~e:igr~ la es~abi!iéad econ6:ica del hogar por 

ne ser u~ hijo ~laneado. 

:a se!:r3 ~:~~r3~= ~:s ~i:e :a=~i~n que se le debe 

?er=!::r e~ ator~o ne sólo a las =ujeres que ya tienen 

ur.a fa~ilia nu:erosa, sino ta=bién a las jóvenes que co
nozcan e ~o ~étodos an:iccncepti'lcs pues por la insegu
ridad de ~s~os y se ecoarazan y ésco viene a truncar una 

carrera o un trabajo e una :eta etc. etc. así coco su 

vida ~a:il!ar y ~us planes que ellas tengan. 



b}.- Aspec:o Moral, Social y Jurídico 

Pretender estudiar ~ 3na!i:ar el delito de aborto 

exclusivamente 1esde el punto Ce vista =oral, social o 

jurídico constituye una carea para filosofar ya que les 

:.res aspectos v-an co:-=-elacionados entre sí; decir ::oral 

es referi~se a cost~~~res, usos. prácticas, leyes, nor

=as, re€las. derecho ~e escri~o, ~c~duc~a3, etc. le q~e 

se-puede dar en un grupo social y s: éste es de una so

ciedad de derecho el aspec:o :ur!d!c~ 'la !n~r!nseco; ~~ 

"grupo social~ t!ene ccstu=bres, uses, práct!cas, leyes! 
reglas, ~te. ~1 ~derecho social" se ds dentro de una so

ciedad. Ye:os ~ues q~e, :anto la =oral, la sociedad y el 

derecha contienen as~ectos de costuzbres, usos, prácti

cas, leyes, ~orcas, conductas, etc. etc. 

?ara poder enter.der el aspec~o ooral del delito de 
aborto, ~endria:os ~rioera~ente ~ue definir lo que es o 

lo que entende:os por ":oral". 

La ~alabra "=oral" se deri~a del sustantivo latin0 

:os-ooris que signi~:ca precisa=ente costu~bre, un uso 

o prác:ica, ley, regla, derecho no escrito, conducta (i) 

D~ allí que, debido a los usos, cos:u=bres, prácticas, 

l~yes, derecho consue:uCinario, conductas, e:c. que se 

~staolecer. en caca nación. en cada sociedad, en caca 
--gru-po- e incluso, en i:ad::. :r.-:!!.vi\:!".;.c a e.e.ro. ?o:- :o :!is=c 

el cc~cepto o aspectc ~oral del abor:..c varía en igual 

o.ar.era. 
E~ tér~i~os generales, el aborto es coral o in=oral 

dependiendo del grupc social de que se tra~e, de allí. 

GUe nuestro Código ?enal acepte algunos tipos de aborto; 
pode=~s decir que es inmoral el abor:.o porque no ~s b~e

no que una ::ujer inte!"ruopa ·..-olun:aria::Jente su ecbarazo, 

p-ero ;:or otro !.aCo, que:-e=os que sólo nazcan hijos dese~ 
des y que~idos desee el hlo=er.to de la concepción. 

( i}.- ~chi Luis. Diccionario d~ la Lengua La~ina, 
edici.ér: 19éE, pag. 35i:. 
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"El ~stado con sus a=er.azas penales y los que se o
ponen a la desti?ificación del delito de aborta por ra

zon~s :oralistas, i~por.en a la ~ujer, primero nueve =e

ses de e=barazo y l~ego una =a~ernidad de por vida, sir. 
ofrecerle a ca:bio ayuda econ6~ica alguna; eso s!, ou

chos buenos ccnsejosP. {2) 

"Algunos códigos per.ales si~úan al aborto dentro de 

un careo de la ~oral publica siendo este ~n criterio va

go, difuso y ~oco a::nse~able en ?irtud de que existen 

grandes diferer.cias culturales, sociales y econó~icas de 

los d!.ve;sos grupos que la coi:lponen. Entendiendo p_9r la 

~oral ?Ública, la :oral de la clase dirigente que no en 

pocos casos predica ~na cosa y hace otra, y esto es par
ticular:ente ~ierto respecto al aborto, el cri:erio es 

injusto". ( 3) 

Existen di~ersas razones, cono pueden ser, sociales 

o.orales :1 econóo.icas que influ1en para que una mujer re-

chace al fruto de la concepción. Garrara dice "la tira
nía de las pasiones y el choque de las condiciones so

cialesex!gen a veces que la ~ujer sienta odio a lo que 

~ebe~ía excitarla a su~a alegría, es decir, a ser,madre, 
~n ca:bio, Cese~ lo q~e_ 1ebería temer coco un gran ir.
for:un!.o, es:o es, el aborto". ( 4) 

Den:ro del aspec~o social entran diversas causas en 

las ~ue una ~ujer se a~oya para abortar. 
Ji:.énez :h:er:a nos dice "entre las causas qu_e·mo.ti

·;an el aborto háll.anse la inseguridad ante la. ;jobre;a, 

el exceso de hijos y !a dificultad de atenderlos y edu
carlos , las censuras de ~a sociedad y de la familia pa-

(2).- Mart!nez Rosro Harcela. Delitos Sexuales, 
ed!~. ?orr1a s.~. ~éxico 1985, pag. 300. 
(3).- SnciclopeCia Jurídica O~eba. ob. cit. pag. 37 
(.!..:) .- Garrara Frar.cesco. ob. cit-. párrafo 12!:9 _ 
;>ag. 325. 
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ra las oadres solteras, di·:orciadas y ···iudas, los ocul

ta:ientos de deslices ~atri~onialest la necesidad de 

~rabajar que tiene la cujer y el te=cr de ;erjer el tra

bajo, las angustias i~herentes a los ex:lios y des~ie

rros pol!:icos, las cada vez =is acusadas reivindicaci~

nes !e:eni~as de una igualdad de derechas y el rechazo 

de la :ujer a ser esc!ava ~el ~!acer del honore, sus as

piraciones a partici?ar en la organización y funciona
~iento del ~undo y su fatiga física y ~ental inherences 

al trabajo aunada a los ~~e~aceres y y conflictos do=~s
ticos". (Si 

Sl ~ér~ino social no se refiere sólo a oo~ivos-eco
nó:i~os, Sino que exister. dentro de é1 1 ele:entos que 

están relaiconados con una cala si~uación, co~o pueden 

ser sociales, econó:icos, culturales, educacionales, en
tre otros. 

"El abcr~o sc=ial ccnsti:uye uno de los aspec:os de 

=as i:portancia de este delito. De un lado tenecos la 
terr!Ole realidad de la ~robre=a y la ~iseria de la ~a

yor!a Ce los hogares, en los cuales el aucento de la 

prole constituye un serio ~roble=a econó~ico¡ por otro 

ladc se ~alla el !n:er~s de ?roteger la vida humana, !a 
~a=il!~ ry ~n in:e~~s de=cgri!ico". (6) 

~a :ratad!s~a ~ar~e:a ~a~:!~e= R~aro, en su lihrc 

"Deli:cs Sex~ales" expone las conclusiones :ás !=~=r~an
:es a que llegaren en la "3eunión ~ultidiciplinaria pa

ra el ~studio del Ator:c en ~jxieo" celebrada en Quer~

taro en sep:!e=~re de 1976, los cuales fueron: (7) 
i~.- Las carac:er!s:~:as Ce la ~ayoría de las ~u

jeres que se :nducen un abor~o Yo!un~a.ria~en:e son: 

a}.- :.iener. un ~o~pañero (casadas e en unión libre) 

b).- tiener. ~ás de tres hijos; 

).- Ji:jnez Huer:.a Mariano. ob. cit. ~a.g. 19h. 
).- E~ciclopeCia JuríCica Oceba Ob. cit. pag. 94 
).- Mar~!nez Roaro Harcela. ob. cit. pag. 297. 
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e).- sen de baja escolaridad; 

d).- sus ingresos econócicos son bajos; 

e).- son ~rabajadoras (Obreras, burócratas, do=és

ticas, etc.l 

~}.- se practica~ solas el aborto o acuden-a -co~a

Cror.as¡ y 

gl.- son ~e religión ~at6lica. 

2~.- Las ?~incipales causa~ que inducen a una.c~jer 
a abo!"tar son: 

a).- su-precaria. situación econÓ_i:iic_a; y 

bJ.~ el nú:ero de hijos que ya tienen. 

Los ~otivos por los ~uales un aborto social se pra~ 

tica, por lo anterior expuesto pode=os deci~ que son por 
causas eccnd:!cas y el n~cero excesivo de hijos, las de 

cayo~ frecuencia, la inseg~ridad ante la pobreza que la 

:adre siente al :raer al cundo un hijo :ís que viene a 

deteriorar aún =ás su :ala situación econó=ica. 
O:ra opini6n que viene a af!r:ar lo ;ntes expuesto 

es la de Juan Alb~rto Herrera ~oro ~aún cuanCo las esta-

!as =ujeres que :levan a caoo el abcrto, en pr!=er :~r-

:inc, el n~:ero excesivo de hij:s y en segundo, la oala 

situa~!ér. eccnO=ica; es e·;:..de!'l:e que a::oas deben e.sti.-

=arse e~ for=a ~c~jun:a, caco que 2o ~r!=ero involucra a 

lo segu~do y q~e en nues:ro ?a!s la ?Obre.za es=ayor que 

?oée=~s dec!r ~~e por ~as caracterÍ3ticas generales 

-:e ~as ::u¿ere~ q1..:e abortan 'J sus razones para ello, no 

so~ las =ujeres Ce :ala reputación, las que acostu:bran 
abcr:ar, sir.o :ás bien son las ~adres de fa~ilia que 

?Cr s~ si:ua~:ó~ econó:ica y social !e i:piden traer al 

:u:l·::fc un :-iijo :ás. 

7an:~ ~ara las =ujeres ~icas co~o para las ~obr~s, 

(2).- Earbosa Kubli Agustín. ob~ _?it.~pag._~l 
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cuando deciden abortar sufren iguales danos psicológic6s 

pero ,las primeras pueden practicarse el aborto con un 

oédico. competente y por tanto tienen más posibilidades 
de_sobrevivir después del aborto y pueden informarse, en 

el fUturo, la manera de evitar un embarazo; en tanto que 

las segundas acuden con comadronas, brujos y farmacéuti
cos o se lo provocan ellas mismas enfrentándose a verda

-de~os riesgos de cuerte o a daños irreversibles. 

Por lo antes expuesto, para ~oder evitar los abor

tos, por los motivos que sean, es necesario organizar 
ca~panas de educación sexual, a través de personas habi

litadas ?ara ello, para que así, la persona que requiera 
orientación sobre este punto, tenga una inforc.ación muy 
amplia y co=pleta de los procedimientos anticonceptivos 

de oás eficacia. 
Para lograr esto, se requiere que la educación sex

ual llegue no solo al oedio urbano, sino también al ru
ral que es en donde más se necesita. 

Adenás de las cac~a~as sobre medios anticonceptivos 

estos cétodos deben estar al alcance económico de la elª 
se social baja porque si no de nada sirve el conocimien

to de dichos wétodos si no se tienen al alcance de su 

econoc.ía. 

Respecto al aspecto jur!dico, Raúl Carrancá y Rivas 
nos dice "el aborto, en cuanto a su ===posición jurídica 
forca parte de una familia numerosa de delitos, o sea, 

se halla emparentado en sus raíces con otros tipos pena
les a través del lazo del bien jurídico tutelado general 

que en la especie es la vida". (9) 
El objeto jurídico tutelado en el delito de aborto 

es la vida humana, aunque esta vida existe desde la con

cepción de un ser, a éste solo se le considera una espe
ranza de vida. 

Algunos autores que están a favor de la punibilidad 
del delito de aborto, basan sus teorías en la protección 

{9).- Barbosa Kubli Agustín. ob. cit. pag. 25 



de la vida y la salud de la madre, u otros autores pro
tegen a la fa=iiia en su forma ·individualista Y.al in

terés de~cgráfico. 

~especto a lo prizero, cuando el aborte se practica 
por pe~sonal ~édico, no constituye ningún riesgo p~ra la 

vida e salud de la madre¡ en cambio, realizado por per

sonal no especializado sí constituye un peligro. Carran
cá y Rivas Raul nos dice "es claro que el aborto, cuando 

s: prac~ica p~r personas autori=adas y calificadas (mé
dicos de ~refere~cia), no !~plica hoy ningún riesgo coco 
:e i=plic6 ~n J~ocas pasadas~. (10) 

En cuanto a los que protegen a la fa=ilia en forca 

individual!sta, dire:os que en gran nú~ero de casos en 
que se realiza el aborto, la !a:ilia a la que se protege 

práctica~ente no existe, ya sea porque sus elenentos se 

er.cuentran dispersos o por otras causas. Existe un gran 
nú=ero de cases en que el abor~o es realizado para ~an

tener la estabilidad de la fa~ilia. 

Sobre el interés deoográfico, la Enciclopedia Jurí
dica OQeba dice "sin negar la existencia de ~ntereses 

indi7idualistas, se atir:a co:o fundamento de la punibi

lidad del aborto, la necesidad de =antener la base per
sonsl de la existencia de la Nación y del Estado". (ii) 

En nuestros tie=pos el aborto es un procle~a socio

jurídi~o en =c~:e el Jerecho Penal puede ayudar en fcr:a 

l:~itada, cuando su estructura técnica se adecue a los 
~c:entos act~ales de la vida; porque, co~o se dijo ante

rioroen~e, se necesita una educación sexual, así cc~o de 
ca=pa~as para el uso de :étodos anticoncep~ivos para que 

as! !e logre Cis~inuir los abortos ptracticados. 
C~eeoos que par cuy dura que sea la represión penal 

(10).- Carrancá 1 ñivas Raul. El Draca ?enal. 
ed!t. ?orrúa S.A. México 1982,1e ed. pag. 409 
[11).- Enciclopedia Jur!ct!ca O~eba ob. cit. pag. 57 
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no s.e suprimirá el aborto, porque -además si se tuviera 

co~ocimiento de todos los abortos cometidos, los reclu
sorios y cárceles no serían suficientes para albergar a 

tanta gente¡ y como cenciona la penalista Harcela Hartí
nez Roaro "por cada oujer que aborta hay dos có~plices y 

una cifra igual, si no es que zayor, de encubridores, 

su~ados a la cifra anterior hacen un :otal de 5,600,000 

part!cipes del delito de abor:o cada a~o, en la Repú~li
ca Mexicana. Tratár.dose de un delit~ que se persigue de 

oficio nos preguntarnos: ¿en dónde están todas esas de-
nuncias?, ¿a cujn:os se !es ha ~recesado y sen~enciadc?, 

¿en qué reclusorio están todos estos sujetos que están 
violando !a nor:a penal?. Si a esto no se le di credibi
lidad, entonces en d6nde es:án las SOO~il oujeres, cuyos 

abortos ilegales fueron reconocidos pública~ente por la 
Secre:ar!a de Salubridad y Asistencia~. {12) 

La Ley penal protege la ~ida hu=ana sea ásta inde
pend!en:e o dependien:e coco lo es la vida del feto res

pec~c a la =adre, antes de los siete =eses del e~barazo, 

es dec:r, es una esperanza de vida. 
~l re~edio penal no ha sido idóneo, sino inutil y 

fuente :nex:ir.gible de innu=erables abortos clandestinos 

real!zados por ?ersonas !~preparadas y audaces, en con
d!~iones i~sal~bres que orig!nan !a ~uerte, lesiones y 

graves pe!igros para la ~ujer. 
?or estas razones la Ley ?enal se debe adecuar a la 

realidad y beneficiarnos con cacbios ~avorables, así co
~o se ha dado en otros paises ?er~itiéndose el aborto 

li:ire y ·1oluntario para realizarse en los tres primeros 

~eses de e~barazo. 

(12}.- Hartinez Rearo Harcela. ob. cit ~ag 298.y ss 
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e).- D!versidad de Opiniones Sobre el Aborto. 

Den~ro de est~ inciso habla~ecos de los diferentes 
au:eres que nos hacen referencia a la punibilidad del 
aborto estando a favor o er. contra de ella. 

Cuellc· Calón, en su oonografía "Cuestiones Penales 

?.elat~vas al Abor:o" nos di~e ~ndicandc~os !as ?rincipa

!es a~gu=en:aciones de quienes están a favor Ce la i~pu

niCad ~el ao~rto, que resu:idas son: (131 

1).- ~l derech~ Ce la =ujer e=~arazada de disponer 

es ~ás que una par:e de la ~ujer, ~cr=a ?arte ée su cue~ 

po, es ~n de~echo a rehusar a la ::ta~erniCad r.o deseada; 
2).- la a=enaza penal es i=po~en:e contra el aborto 

Las es~a~ís:icas c~i~ina!es recogen u~ escaso n~=ero de 
les ~bor~os ~:ectua~os, to que prueba que !os autores ée 

este de~i:o se halla~ al abrigo de la Ley, ade=ás, les 

abor:cs so~etidos a los tribunales es~apan casi sie=pre 

a las sa=:!c~es cel Código, porque es :uy dificil co=
;roba~, pr!=ero la ej~cucién de un aborto y segundo, que 

éste es cri:inal; los par:ícipes y la ~is=a ~adre :1enen 
in:er~s en ocul~arlo ~ara evi:ar la represión; cuando la 
~uj~~ decide revelar el sec~e~c, los abortaCores pueden 

defenCerse afir~ando ~ue la ~ad~e :legó a sus :3ncs con 

se~ales je un ab~~:c ::~s~=ado o ya e: plena ac~i7idad; 

el_ ?rec~;to que se viola c~ntinua~ente es in~til y ;er

Jucicial; 

3}.- si el aborto representa un atentado cont~a el 

in:eré~ de:ográficc de la cc:unidad, en~onces también se 
dete~ían re~r:::irse la esterilización y el uso de los 

cont~a:e;:!~cs: 

4}.- la causa principal d~! aborto hay que ~u~carla 

en !a c~~cient~ =iseria econó~!ca, :ás urgente que cas

:igar ; una infeliz ~uj~r por la su~resión de un gér:en, 

{13}.- ci:ado por González 1e la 'lega ?ran~isco 
ob. ~!:. pag. 125 y l26. 
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de un fut..uro ser no nacido. despro\•isto de conciencia, 

seria conservar la vida de los ya na.cides para que lle

gue~ a ser hocbres sanos y ?roductivcs; 

5).- el 2stado no puede hacer uso de la Ley Penal 

cc:o tutela del individuo sino para la protecci6n de sus 

intereses, pero la protección de intereses contra la vo

luntad del interesado encierra una ~ontradicc!ón. 

En =cn~ra de estos criterios, el- :is~o Cuello Galéri 
ncs da !as siguientes razones: 

1).- es cierto que el ho=bre tiene derecho sobre s! 

:!s=o, pero és:os derechos no son absolutos, sir.o que se 
hallan :ás ~ :enos circunscri:os ?Or los derechos de los 
de:is hoc~res 7 por los de la colectividad; el derecho 

de d!spcr.e; de s! =is=a que ~uede tener una =ujer, no es 

atsol~to y s!~ :!:i:ación; se halla circunscrito por el 

res~e:o =e~:jo al ~ru:o de ~a :once~cién; por ser és:e 
~~a es;eran:a ~e vida, ~n ser, un hc~bre !~:~r=; 

2).- es ~ierto, que e! abor:o =uy pocas veces llega 

al co~~c!=ien:o ~e la ~Js:icia, pero no nos es dado a 

co~~cer e! ~~=ero de ~ersonas G~e, int!:iCadas por la 

~}.- e: at=r:c re~rese~ta ~~ serio peligro para la 

sal~d y :a 7!~a ~= la :ujer, a1n en aquellos casos en 

5).- la su;rec!ór. Cel abor~o cc:o delito aucen~ar!a 

ccnsijera~le=e~:e el n1:ero de abortos ar:!ficiales. 

Existe ~;.a ~cl~~ica acerca Ce la pena o su exención 

i:~ues~a al abor:o, Centro de la ;olézica encuéntranse: 
:édiccs, ju~is:as, literatos, sociólcgos y fi!éscfos que 

de acuerde : su cr~terio dan su opinió~ acerca de porqu~ 
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debe aplicarse o no la pena para los que cometen el de
lito de abo:-:o. 

Sos dan diferentes razones co~o son el derecho de 

la :ujer de elegir.una caternidad lib~e, razones socia
les, econé:iicas y jur!dicas. ?or considerarlas :i:ás ade

cuacas a la realidad, esta::::os a fa-.•or de las razones que 

no i:i:?onen una ?ena al que co~eta el delito de a~orto. 

Razones para su legislación del aborto~ 

~édicas.- por razones ~éaícas de grave salud en la 

~ujer e:barazaCa, los abortos realizados en la clandes-
ti~idad en luoares insalubres, trae cc=o consecuencia la 

:uerte o la lesió~ para =ucbas =ujeres, esto se evitaría 

si se realizaran en hospitales. 
S:icas.- el aborto es el =e~cr Ce dos =ales: la 

:uerte de la =ujer ~nbara:ada o la =~er:e del ~reducto 

de la concepc!6n, de lo que es :ejor salvar la vida de 
la :::.uj-e!' e:ba!'aza:.a ;or ser de :::.ayer ·;alor ::;oral. !legar

se a despenal::ar el abor:o, oCeCe~e a una ~oral prees-

:ableci~a. e~ ~:r:~d je ~ue nos indica que dec!arar i=
puce e! atcr:o es !n:cral y es cccdición de to~o ser hu

=ar.o éeci~:r sotre su ~ropio cuerp~ y seguir su co~cien-

cia. 

~!los6fi:as.- bas:a les :res pri=eros =eses, el fe
to no es ~~ ser ~u=a~o, porque aún no se desarrolla el 

cc~s~éerar cc=o par~e ael cuerpo de la :::acre, si acaso 

se real:zara el abcrto, esta ley no ser!a obligatoria 

para ;.adie, ~ues la :ujer puede éecidir, en una Ce=ocra-

cia :i~re, si ~~er.e o no hijos. 

Scciales.- ;.e deben ven:~ ~l ~undo hijos r.o 1esea

~os, ex!s~e~ ;a!ses =~s desa~rollados y cul:os qu~ M4xi-

co 1onde se ~a !ega!!:a~= ~! abcr:o libre y vclun:ar!c. 

Legisla:i~os.- la ¡egislación ex!s:en:e en M~xico, 

ha s!~c !cef!caz ;ara e~::ar el abor:o, si uca :ujer se 
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decide a· abortar aunque· sea delito- ·y lo -·~abe, · lo ·hace'; · 

en necesario despenalizar el aborto·, pues ·debe· ser un 

derecho de la I::ujer y no una_ i:n¡losi'ción, n~ se l_e· puede 

obligar a concebir. 

El aborto en México es ilegal cuando· e-s procurado o 

consentido, de allí, que se practique en for~a clandes

tina y en condiciones insalubres la cayoría de las veces 

~ues só!c las =ujeres con posici6n econ6mica acccodada y 

solven:e pueden hacerlo en hospitales, debido a la clan

destinidad con que se realizan no pueden existir cifras 

exactas ~e los abortos hechos por el lMSS reflejan una 

alta =or:alidaC =aterna debido al aborto provocado, lo 

cual es un prcoleta serio Ce salud pública que se tiene 

que resol ... ~r. 
El I~SS calcula que los abortos practicados en un 

año, so~ un millón 600=il, de los cuales ~uy pocos son 

realizados en buenas condiciones por el alto costo de la 

o;erac:ón y los de:is son real!zados ec ~on~iciones in-

sal~ores por personas ne calificaCas poniendo en peligro 

la vida o !a salud de la =ujer e~barazada. 
Existen 1iversos argu:entos utilizados por los que 

buscan la legi:i:acién del abor~o, con los que esta~os 

de acuerCo, en~re :os que :encionare~os: 

- ~: i~~reoen:o de=ográfico. en ei cual poco han 

serv!do :as ~a:panas ~ara el control de la nata!idad,~

nues:rc !~di~e de natal!dad es de los =is altos de! cun

do. ?~r lo que dete legal!zarse el aborto para subsanar 

las ~a::as en los =~tcdos anticonceptivos. 

- ~xis:en i~~!nidad de ni~os con Qalforcaciones, ya 

sea ~o~g4~:~cs o ;or ~~a :ala ~~:r!ci6n porque en las 

~a~!l!as =~s ~u=:l~es es ~ende se dan la =ala nutr!cién, 

ec ~i~:~d ~e G~e ne ~ue~:an con suficientes recursos 

ecoc¿=iccs ;ara ai!=en:arse adecuada~ente a sí ciscos y 

a su nu:ercsa Zcasi sie=?~e) fa=ilia. 
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- El incremen~o en los abortos clandestinos, reali
zados en condiciones insalubres ponienéc en ~eligro la 

vida o salud de la mujer. Legislando el aborto 1 real!

z~ndose en hospi:ales sociales gra:uita~ente se evitar!a 

este proble~a en gran ~edida, porque como ya lo he:::ios 

di:hc an:eríor~entet las ~ujeres =e condición eccnóoica 

hu~i!de seríar. las beneficiadas zon esta ~ed!Ca. 

- Se ~vi:arian h~jcs ne deseadcs; la penalista ~ar

ce.!.a :-ra.r~!r:ez 5caro, en S'.l libre ;je Jeli:.os Sex'..lales :i.os 

d~ce "~ar.:~ ::s ~~e es:a~cs a ~avor de la dest!~ifica
ci6n ~e! a~or:c, co~a :es ~ue se postulan con:ra ese ~e-

v~=ien:c, persegu!~os un ~is:::ic objetivo: que todos los 

n:jos sea~ ieseai:s 1 3~adcs des~e 3~:es de ser engen

~radcs pcr la ~ar~ja". (ta) 

(iil}.- ~ar:!~~= Eoa~o Marcela. ~b. cit. pag. 300 
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d).- ~ecesi~ades de Sefor:ar es:e !lícito. 
Cc::o heoos obser..-ado, existen ti!'erentes y ::Ui' va

riaCas ~ausas ?O:" las cuales se realiza un aoorto y to

das el!as son consiCeradas Yál!Cas, es decir, existe un 
::::lo:i Yo o u::a ra:.:én su.ficien:e ;:ior vir:.ud del cual se 

lleva a cabo un abor:o. 

Del est~dio r.echo ~ara la realización de este tra-

~ajo ncs da=os cuer.¡a ~ue existen =uchos pa!ses donde el 
ab-c::-~c ya se per=ite cc=c s~n C~in;:, I:aliat Estados U-
nidos, !~gl3terra, Sui:a, Un!6n Sc~ijtica. C~ecoslova-

GU!a, Francia, por :encionar algunos; así ta::ién hay 

zuchos países que :o~a~ía no le a?r~eban, en:re ellos: 

Les ~aíses ~ende es ~er=i:!co el a:or:c se debe de 

rea!i:a~ ~en:r~ ~e !os ;r!:ercs ~o~e~:a días, por ~n =e-

s~acdo se ~3C est3S c!~cuns:a~~!as la vi~a ~e la 

=u~er ~e ccrre ~eligr~. ,! :a:;cc~ =~a€ consecuencias 
psi~~!~:ricas o ;s~co!¿gi=as c==c alg~~os autores c~een 

al ~~!r=ar ~~e :a =~~~r ~o :!ene :ranq~ilidad desp~~s de 

~s ~e:esar:c re!~r:ar les articules 330 y 332 por-

:e~a::es a::~:=s :!a~:es:!~:s ~~al!:ad:s por personas 
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3au:an "~i convicción es que la bondad de una norca, por 

1.anta ta:bi~n la nor=a penal, debe juzgarse seg~n los 

resultados de su aplicación. La no~~a no existe por sí 

:is~a y e! orden no debe ser ~onservado por el orden 

=is=~, ur.a nor~a ~enal debe =~jorar la situacién dada. 
Si provoca :ás dano que utilidad, entonces ella ha de 
ser reexa=inada 1 habre~os de partir a la búsqueda de ~e

ras posibilidades de protección a la vida en for~ación," 
{ 15) 

Cree:os oyor:uno este co=entario porque la ncrt:.a 

penal que regula las penas i=puestas al aborto no =ejora 
la situación, s!no por el contrario, prc~cca ~ás da~o 

que utilidaC, (lo ve~os diario er. las ~uertes de las ~u

jeres que se prac:ican a consienten un aborto), por lo 

que la nor~a penal es inadecuada y dece reforoarse. 

Existen varias for:as para evitar el aborto, que son 
los :étotos anticonceptivos, una educaci6n sexual apro

piada; pero, ¿qué pasa cuando estos ~étodos, esa educa
ción, fal!an?, tiene de~echo el Es:ado para i~poner a !a 

=uj:~ un e=~arazo con ~oda su confor~ación, consecuente

=ente, una =aternidad ~o deseada? cuando éste no da a 
ca=bio =ás que buenos consejos y deja que la oujer se 

las ar~egle sóla con el hijo que no deseó ni quiso traer 
al ::Jundo. 

?¡ues~ra Cons:itu~i6n Política de los Estados Unijos 

~~x::a~:z, en s~ artículo ~, nos dice "toda persona tie~ 

r.~ der~cho a decidir de ~anera libre, ~es~onsabl: e in

fo~=ada, sobre el nú~ero y el espaciaciento de sus hijos" 
~s~e precepto senala el derecho, tanto de la cujer co~o 

del ho~bre para decidir cuántos hijos quieren tener y el 

espacia=ien:o de los =íscos. El artículo puede ser un 

paréntesis abierto para una futura legitización del de
lito de aoor:o, dada su redacción ofrece la posibilidad 

( 15) .- citado ;>or !-tart!nez Roaro :-farce!.a. ob. cit. 
pag. 304 



de interpretarlo a~i, pues ncs dice que puede una perso

na decidir cua~tos hijos :ener y el es~aciaciento entre 

ellos; dicho espaciaoientc se pueée dar usando ~es anti

eonce~ti~os y el aborto; y cc~o no :i~s é!ce la Constitu

cion co~o se ce el es~acia=ientc, se puede interpretar -

que por cedio del ab~r~o y asi legalizar este. 

A este ~~s?eCtc, el Doc~or Luis de la 5arreca, nos 

explica ~1a facul~ad de decidir sobre el nu:ero y espa--
c::.a=fe:::o ..:e .!es hijos. consagrada. en !.a Const.it.uciOn, 

?arece Cescal:f:car !a exhorOitan~e ~e5istencia de los 

ene~igos de ls despenalizacion de les abor:os, ~uyo in

teres e~ =ante~er las ?rohibici0nes penales ;.o se iden-

::.rL::a con .i:: c!eseo de que haya ;;e:"'secucion real contra 

las ~uje:"'es GUe ator:a. Cuando se ~rocura desacreditar 

~ los ~ar~!da:"'ics ~e la despenal!zacion, no se :"'epara en 
la con:rsrieCaC que supone la percanencia de ncr=as ju-

ridicas :uyo cu:pli:iento ne se ex!ge y cuyc cu~~l!=ien

to es ic~olerac!~. En efecto, fren~e a !a realidad consi~ 

:er.:e e~ ~ue cerca de ur. ~illÓn de =ujeres recur:"'en por 
año al aborto, na operaCo ~isica~ente la disi~ulacion 

debido a ~ue ::aj!e le ha exigido al Estado que encarcele 

a esas =~j~res; asi se aéop:a un juego pelisrosc de ba

rreras y a:~~cul~ades ~ara 1~=:"':a:"', ~ero tolerancia para 

si~uier3 a ~na ?ar:e signi~icat!va de !as =ujeres que 

El atcr~o ~r. ~éxico, existe no sólo en las fa:ilias 

~e po=os rec~rsos econo=icos 1 sino :acbi~n en las clases 

scc~ales a:~:odadas, sólo GUe en escas pocas 7e=es !le

ga:: a s¡,;,;;::- !.:-sienes o ~uerte las =uje:res, ;ior la ra=o·n 

~-= ~t.:e ::.:::en d:!.ner'J pueden pa~ar :.:n 'buen ::éd:..cc que 2.es 

qu!e~a ?~ac:!car e! abor~o en un hcspica!. y, tesgrac!a-

(1é/.- :e~:i~i, ~ighi 9 De :a 3arreéa. El A'bor~o: 
Ensayes sot~e ... ¿Un Cri=en? ed. Yi!lica ~S.A. ed. 
M~x!co 19€6 pag. g5 



tienen ~antos hijos {dos o tres a lo su~o) co~o las pri

:ieras tan!lias (seis u echo). 

Co~o padeces darnos cuenta, el acorto se real!za 
con frecuencia, por causas econc~!~as.porque ya se tie--

nen ~res o =as hijos •... er.~or.~es, porque los legislado

res no se adecuan a la realidad y per:iten el aborto -
der.tro de los pr!ceros no~enta dias de eobarazo que, co

:::c ;ita diji::vs, no t.!'ae consecuencias c::edicas para la. cu
jer e:i:;3razada. 

Har!ano ¿i~er.ez Huer:a, nos dice "la tipica ~enali~ 

zacio~ es:a ~onte~iCa en :os arti~ulos 330 a 332, debe 

Cejarse vigec:e !a tipificacion y pena~izacion del abar: 
:o co~sentido reali=ado pe~ terceros (art. 330), sin 

otra variacion que 13 de alterar la retaccidn en la si-
gu:ente forna: al que hiciere abor:ar a una =ujer despues 

Ce los noventa dias de embarazo. Al referirse al aborto 
sufrido, ~sre es aquel en que la cuje~ es ~ícti~a, debe 

seguirse penalizando en cualquier =o~en~o de la preñe="· 
{ 17 i. 

Si el aborto se legalizara, se dis~i~uiria la =or

talidad de la =ujer, asi co=o les daftos a su salud y lo 
c:::as :..::~crtante se lograria una atenci.Or:. ::.édica par-a no 

caer ~n ~ancs ce personas inexper:as ~ue son les un:cos 
~ecefic:ados con la sancicin penal ya que a~usan ~e la -

ig~~r~ncia y e! ~i@d~ 1~ l! ~u~~!". 

~l •:c"-cigc ?ena!. Cebe ser ::as flexible y !"ealista 

con los proble=as que exis:en act~al=ente, per~itier.Ca 

la práctica =el abcrto,por otros ~ct:Yos, adecas de los 
que ac:ua:zente se ;ncuen:rar. regulados en el, co~c se

rian e~ eugenésico y social econé=:cc¡ as!, los pr~gre

scs de ~a ~edic~na se~ían aplicados a favor ce la hu=a-

?e~ le ex;ues:=, c~eeccs que el aborte debe legal~ 

{17).- Ji=~nez Huerta Mariano. ob.cit. pag. 21u 



lizarse cuando se den estas tres circunstancias: 

- Que lo practique un c.edico autorizado; 
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- que se realice dentro de los noventa pri:eros -

ct!as del e~Oarazc¡ y 

- ·que se realice en un hospital (gratuitamente, al 

~enos para las cujeres de escasos recursos econÓ=icos}. 

EL Código ?enal del escado de Chiapas, aproOado por 

el Congreso Lccal el nueve Ce Octubre de 1990 y publica
do en el periódico ofiCial el once ~e Octubre del ~isco 

ano, refor:a su articulado soore el delito de aborto y ~ 

prueba el realizado ?Or razones de planificación faciliar 

(en co~un acuerdo ?Or la ~areja) y el realizado ~ar las 

~adres solteras; a~bos ~bor:os, sie=pre y cuando se rea

licen dentro de los pr!:eros noventa d!as del eobarazo. 

"Ssto fu¿ un gran avance que di6 el Estado de Chia

pas res?ecto al refor=a~iento sctre el delito de aborto; 

pero por las presiones cjer~~Cas, ta~:c :e la Iglesia C~ 

tólica cc~o ~e la Co:isicin ~aciocal ae Jerechos Hucanos 

el Cor.g~eso Local deciCiO suspender tecporal~ente la vi

gencia de los ar:iculos refcr~adcs referentes al delito 

de a~crtc(art. 134,135, i36 y i37) tasta que !a Co=isiÓn 
Nacional de Jerechcs Hu=anos e~i:a opinión Cefinitiva al 
res;e=:c, la ~ual s~r~ ~onsiderada en el dicta~én final 

que-sobre el ce=a e=1:a ~l Congreso Local. Tal suspen
ción fué hecha por el Ccn;reso del estado por iniciativa 

de ley del 31 de Dic!ecbre de 1990; en la ~is=a iniciati 

7a y en el ~is:o artículo se le otorga ~igencia te:poral 

a los ar~!c~los 276,277,273 y 279 del Cóctigc ?enal de 

195~ que fue abrogaCo (lS) 

Girola:c ?r~~icr.e expone que "la Iglesia Católica -

ha sostenido desde ~=ce dos oil años que f~vorecer o le-

(18).- ?er!cdico Excels or del 31 de Die embr de 
1990, pag. 20 A. Carta la Opinion Publ ca d los 
C.C. Di~u:ados Estata!e del H.:ongreso e Ch apas. 
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gal:=a~ e! aborto es un ericen que atenta contra la pe~ 

sena h~~ana, los no nacidos; y cantendra vigente ese -

principio porque jacás autorizara Gue se caceta un cri
~en Ce esa naturaleza". (19) 

El senador Srnesto luque Feregino (presidente de la 

Co=:siOn ~acional de Just!~ia del Senado de la Rep. Xex.) 

r.os dice ~ue "la :glesia tiene prohibido, expresacente, 

;cr la CcnstituciÓ~, actuar co~o grupo de presión politi 
ca y opinar acerca de las leyes principales de la ?la-

c i6~ ... :~:~!e~ ~!ce que el Estado de Chiapas "co violó 

la Ccnsti~uc!O~ n! se lesionó la soberania de dicho 

estad~ porque el Ccngreso Local tc=o el acuerdo de sus
penéer te:poral=ente las refor=as. Fue en todo caso, una 

decisión sa16~onica ante las críticas a :al ~edida" (20} 

El cOcieo ?enal del Es:aco de Chiapas, de 1904 pe:-

:itia el aborto cuando el ei::barazo proviene de violacio'n 

y s! este ocurre dentrc Ce los pr!=eros noventa dias cel 
e:barazo, el terapeuticc, el eugenesico (cuando esti de
~er~ir.ado :éd!cacente que el produc:o puede sufrir al:e

raciones genet:cas o congenitas). En el Código ac:ual 

regula de igual canera el deli:o de aborto, sólo que ah2 

ra ;er=ite ta=~iSn el abcr~o cuando es por razones de 
planif'!.cación !'a::::iliar (con aprobación i:I~ la pa:-e,;a), j' 

en e! caso =e las =adres sol te ras, de :~1gual- can era,- el 

i::.;rucencial. 
Los diputados estatales Cel congreso del estado de 

=h!.apas nos dice~ "en la vija ~iaria de Chiapas, elles -
de =uj~res, de todos los sectores socioeconó=icos y de -
:odcs los niv~les cultu~ales, !a :ayor!a cat¿licas, su

fren le~:ones, in~ertilidad y ~uerte por abortes que se 

(19).- ?eriédico Sxcelsior del 3i de Diciembre de 
1990, pag. 20 A. Carta a la opinión ?tlblica de los 
C.C.Diputados Estatales del H. Congreso de Chiapas. 
t2C}:~·-?éi":!..6dico ::xce!sior del 3 de enero Ce 1991, 
pags. !!A y 34A. Hota de Aurelio Ra=.as H. 
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realizan clandestina:ente y en condiciones de !nsalubr!
daC ge~erando un gran negocio de oédicos y ccoad~onas 

que se dedi~an a esa· actividaC.(21) 

(21).- ?eriÓCico Excelsior del 3i de Dicieobre d~ 
199G, pag. 20A. ~a~ta a la Opin!én Pú~lica de los 
C.C. Dipu~ados ~sta~ales del H. Congreso de Chiapas 
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e o N e L u s I o N E s 

~l delito de aborto, ha sufrido diversas modifica

ciones a través del tie:po: en cuanto a la punibilidad, 
pri~ero hubo íopunibili9ad por considerar al-feto parte 

de las víceras de la :adre; después se ioponían penas en 

excesiva ~anera; posterior=ente la pena se encuentra ya 

atenuada; oas en la actualidad existen ter.denc:as a Ce
clarar i~pune el ator~o solicitado por la :adre dentrc 

de los tres pricercs =eses de ecbarazo y en clínicas a
decuadas y por :¿d!cos autorizados y capacitados { ccco 

ya se per=ite en diferentes ~aíses del :undo}. 

Los Cód~gos per.ales de 1871 y de i829, regulan el 

del!to Ce aborte, ya sea consentido, procurado o sufrido 
y desde antes de que se encontrara regulado se viene co

:e~iendo este de~i~c, lo cual quiere decir que el gobie~ 

ne :iene ~ue pe~sar una for:a =is adecuada para evitar 

la ~eal:zac:ér. ctel il!cito, las que peerían ser: - una 

buena ed~cación sexual 1 - conociciento de c~tcdos an:i 
cocce;:!~os. e:c. etc. 

Una defin~ción de abcr:o nos explica que "es la 

~u~~t¿ ~e! ;~==~=~= ~e la concepción ya sea por una ~x

pul~!6n violenta o pe~ causas naturales". 

En ~ues:ro :6d!go Penal actual se encuentran tipi

fica~as ~iversas ~or:as ¿e aborto coco son el aborto 

~rcc~racc (el que se realiza la cisca oujer), el aborto 

consen:!do (es el ~ue ~er~i:e la :ujer e~barazada que se 

lo realice ~~ te~~ero), y el aborto sufrido (aquel que 

se ~eal:za si~ e: ccnse~:!=ientc de la ~ujer ecbarazada) 

Estas ~c~=as Ce at~r=~ se encuentran penadas por la Ley, 

y ex!s~e~ c:ras ~c~:as no penadas, co~o son: el aborto 

:=;~~de~=:a: (si~ c~lpa 1e la ~ujer e~barazada), el a~o~ 
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to terapéutico (el realizado cuando corre peligro la vi

da o salud de la ~ujer e~~arazada), y el aborto realiza

do cuando el eobarazo proviene de una ?iolación. 

A este últi:o supuesto, ~ode=os decir, que si esta 

for~a de abcrtc no es ~enado, ~crque se piensa que no se 

le debe i~poner a una ~ujer un hijo no deseado, porque 

entonces se le tiene que i~poner a una =ujer un hijo no 
dese3do aunque éste no prevenga de una violación'?, éste 

hijo será rechazado sie~pre por su =adre, ya sea porque, 
no le pe:"::ti':a segui:- con la vida que l!e\'aba o por que 

ya :!ene de=as!ados her=ancs y :a! ~ez venga a aUQentar 

la ;o~re=a que ex!s:a en su hogar. 

Deber!a per=i::rse el abcr~o por causas econó~icas, 
o -cuando ya existan dos e ::::ás hijos en la !'acilia, ya 

que un ~ijo ~ás solo vendría a co=plicar !a situación 

fa=iliar. ACe=ás Ce ~ue un hijo sie~pre debe ser deseado 

y queriCo Cesde se ~or.cepcién. 

U~a !cr=a je ~o cc=e:er el ilícito, es evitando los 

e:bar~=os y es:~ se puece legrar con una buena educación 

sexual e::=:er.te, c=r. :nfor=ación para la forca de evi

:ar!=s =on =éto~cs an:iconceptivos, pero .•. qu~ pasa si 
~ic~os =~:~des anticcncep~ivos ~allan?, tiene que cargar 

!a =ujer ~en una ~a:ernidact y despu~s con un hijo que no 

Ex!s~en :a::i~n cac~anas sobre la planeación faoi

liar, pero 4stas ex:sten en ios ceaios ucbanos, y r.o 

!!ega~ a ;~e~!cs =e~~res ni rancher!as y si llegan por 

=era casua:~cac, pcr ser ~ersonas hu~:ldes no pueden 

~o=;rar les anc!cc~cept!'los ~or ce escar a! alcance eco
n6:!cc y ~refieren :c=er e~ esa circuns:ancia y se lici-

tra:aj~ e~ccntra:os que exi:e~ =uc~os ~aises donde ya 

es ~er=::it: el abor:o cc:o se~ Es:ados Unidos, China, 
Ic~!a, ?olo~ia, Suec!a. Uni6n So~i~:ica, !~alia, Checos-
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lovaquia, Francia. Inglaterra, ent~e otros; en todos es

tos paises se debe realizar dentro de los tres primeros 
ceses del embarazo por médico autorizado y capacitado y 

en hospitales adecuados. 
En estas circunstancias la vida de la ~ujer embara

zada no corre peligro, así coco ta~poco trae consecuen
~!as psiquiátricas ni psicológicas, como algunos auto

res afi~~an diciendo que la mujer no tendrá tranquilidad 

desp~és de realizar el ilícito, pero sucede todo lo con

trario, ~orque ~ara una =ujer de baja condición econóoi

ca, el aborto solo le traería una tranquilidad y paz, 

pues sabe que no tiene una boca :ás para ali:entar. 

Es necesario que se reforoen los ar~ículos 330 y 

332 que i:~onen sanción al aborto consentido y procurado 
en virtud de que el re~edio penal no ha sido idoneo y 

trae co~o consencuencia una cadena inter~inable de abor

to tras aborto clandestinamente, en condiciones insalu
bres por personas impreparadas; J co~o resultado lógico 
una eleYada cifra de muertes y lesiones para la ~ujer 

e~barazaca. Por le que es ~enester que las penas impues

tas a este delito de abo~to se codifiquen pues provocan 
~ás daños que utilidad; por lo que es necesario reformar 

la nor~a penal. 
El abor:o realizado sin el consenticiento de la mu-

jer e=barazaCa debe seguir :ip!~ica=c ~astigando al que 
lo realiza, porque este tipo de aborto atenta contra el 

derecho de la ~ujer a la ~aternidad. 

El aborto se realiza con frecuencia por causas eco
nó:!~as y porque ya se tienen tres o m~s hijosJ entonces 

porqué no se peroite el aborto cuando se realiza dentro 

de es~e =arco y durante los primeros noventa días del 
e=barazo por ~r. =édico autori=ado y capacitado y en un 

hospital adecuado, en for=.a gratuita al menos para las 

mujeres de pocos recursos económicos. 
Si se legalizara el aborto, se evitarían oiles de 



~u~~tes inútiles, así co~o lesiones a l~ ~alud de las 

oujeres e=bara=adas que acuden a pe~sonas iepreparadaE 

quienes se l?rovechan de !3 situaci6n realizando abortos 
en ccndiciones ~or de=~s insalubres. 

tocos :enet:os de!"'echo a la vida, eso no se pone en 

dudas; pero tacbién es cierto que se tiene derecho a vi
virla tisna y decorosame~te para que valga la pena vivir 
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